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VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos -Izquierdo, Guillermo 

-Aguirre Doolan, Hbto. -Larraín, Bernardo 

-Alessandri, Fernando -Lavandero, Jorge 

-Alvarez, Humberto -Murtínez, Carlos A. 

-Ampuero, Raúl -Martones, Humberto 

-Amunátegui, Gregorio -Mora, Marcial 

-Bellolio, BIas -Palacios, Galvarmo 

-Eossay, Luis -Pérez de Arce, Gmo. 

-Bulnes S., Francisco -Poklepovic, Pedro 

-Cerda, Alfredo -Quinteros, Luis 

-Coloma, Juan Antonio -Rivera, Gustavo 

-Correa, Ulises -'-Tarud, Rafael 

-Curti, Enrique -Torres, Isauro 

-Chelén, Alejandro - Videla, Hernán 
-Durán, Julio -WachhoItz, Roberto 
-Frei, Eduardo 

Aotuó de Secretario el señor Hernán Borchert 

Ramírez, y de Pro secretario, el señor Eduardo 

Yrarrázaval Jaraquemada. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.H, én pre
sencia de 13 señores Senadores. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

IJI. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDE LA, don Hernán (Presi
dente) .-El acta de la sesión 31.l, en 31 de 
mayo, partes pública y secreta, aprobada. 

El acta de la sesión 4:;t, en 1 Q de junio, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 
(Véase el Acta aprobada en los Anexos) 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDE LA, don Hernán (Presi
dente).- Se va a dar cuenta de los asun
que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú
blica con los que solicita el acuerdo cons
titucional necesario para ascender a Co
ronel de Aviación al Comandante de Gru
po (A), don Walter Heitmann Woerner y 
a General de Brigada Aérea al Coronel de 
A viación, don Osvaldo Croquevielle C. 

-Pasan a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Oficios 

U no del señor Ministro del Interior con 
el que contesta la petición del señor Ba
rrueto en el sentido de aumentar la dota
ción del personal del Retén de Carabine
ros "Teodoro Schmidt", de Cautín. (V éa
se en los Anexos, documepto 1). 

Uno del señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social con el que contesta la pe
tición del serlor Tarud acerca de los mo
tivos por los cuales la Caja de Previsión 
de los Empleados Particulares no ha he
cho entrega de ,las escrituras de compra
venta de los departamentos del edificio 
ubicado en calle Santo Domingo esquina 
Manuel Rodríguez, de Santiago. (Véase 
en los Anexos, documento 2). 

Uno del seño'r Ministro de Salud PÚ
blica con el que contesta la petición del 
señor Rodríguez sobre construcción de pa
bellón para enfermos broncopulmonares 
en el Hospital Santa María de Puerto 
Montt. (Véase en los Anexos, documento 
3) . I ' 

Uno del sefíor Rector de la Universidad 

------
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de Chile en el que se refiere al telegrama 
del señor Alcalde de Ancud transcrito a 
petición del señor Rodríguez. (Véase en los 
Anexos, documento 4). 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno de las Comisiones Unidas de Ha
cienda, Economía y Obras Públicas en que 
hacen presente que han entendido el acuer
do de la Sala en el sentido de que deben 
conocer, en el carácter de únicos, los pla
nes, ideas y proyectos de ayuda para la 
reconstruC'ción de la zona devastada. 

-Se manda a1"chivar. 

Informes 

Catorce de la Comisión de Educación 
Pública recaídos en los siguientes proyec
tes de ley: 

l.-El que denomina Escuela Bernardo 
O'Higgins a la Escuela N<'> 20 de Ranca
gua. (Véase en los Anexos, documento 5). 

2 . ....:..-EI que denomina Escuela Granja 
Adeodato García Valenzuela a la Escuela 
Granja N<'> 107 de Santa Cruz. (Véase en 
los Anexos, documento 6). 

3.-El que denomina Alejandro Alva
rez J ofré al Liceo de Hombres de Ovalle. 
(Véase en los Anexos, documento 7). 

4.-EI que denomina Liceo Luis Cruz 
Martínez al Liceo de Hombres de Curicó. 
(Véase en ,los Anexos, documento 8). 

5.-El que denomina Ana Luisa Vial 
Orrego a la Escuela Técnica Superior Fe
menina N<'> 1 de Santiago. (Véase en los 
Anexos, documento 9). 

6.-El que declara Institución Nacional 
a la Asociación de Girls Guides de Chile. 
(Véase en los Anexos, documento 10). 

7.-EI que denomina Escuela Pedro 
Aguirre Cerda a la Escuela N<'> 62 de San
tiago y Escuela Profesor Luis Galdames 
a la Escuela N<'> 1 de Caupolicán ubicada 
en Rengo. (Véase en los Anexos, docu
mento 11). 

8.-EI que denomina Humberto Yáñez 
Velasco a la Escuela de Artesanos de Ran-

cagua. (Véase en los Anexos, documento 
12) . 

9.-EI que denomina Fermín Vivaceta 
a la Escuela NQ 67 de Santiago. (Véase en 
los Anexos, documento 13). 

10.-El que denomina Escuela de Minas 
Ignacio Domeyko a la Escuela de Minas 
de La Serena. (Véase en los Anexos, docu
mento 14). 

11.-El que denomina Grupo Escolar 
Pedro Aguirre Cerda a las Escuelas N9s. 
1 y 2 de Lautaro. (Véase en los Anexos, 
documento 15). 

12.-El que denomina Juan Antonio 
Carvajal al Liceo de Hombres de Copiapó. 
(Véase en los Anexos, documento 16). 

13.-EI que denomina Escuela ,Normal 
Rural Dorila AguBa Pacheco a la Escuela 
Normal Rural de Mujeres de Ango!. (Véa
se en los Anexos, documento 17). 

14.-El que destina recursos para la 
construcción de establecimientos escolares 
en Iquique. (Véase en los Anexos, docu
mento 18). 

Veintidós de la Comisión ,de Asuntos 
de Gracia recaídos en los proyectos que be
nefician a las siguientes personas: 

Observaciones en primer trámite cons
titucional. 

l.-Anziani Pedreros, Manlio. 
2.-Camurri Righi, Antonio. 
3.-Méndez Arancibia vda. de Macuada, 

Mercedes. 
4.-Muñoz Fuentes, Aniceto. 

Observaciones en segundo trámtie cons
titucional. 

5.-Hevia Reyes, Aníbal. 

ProyectC!s de ley en tercer trámite cons
titucional. 

6.-Nogueira González, Juan. 
7.-Padilla de la Maza, Miguel Angel. 
8.-,-Sota Alvarez, Raquel. 
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Proyectos de ley en segundo trámite 
constitucional. 

9.-Becerra Muñoz, Pedro. 
lO.-Bordean vda. de Díaz Lira, 1\1aría. 
11.-Bustos vda. de de la Cerda, Georgi

na. 
I2.-Cuadra vda. de Bañados, Juana e 

hija. 
13.-Fonseca Inzunza vda. de Perry, 

Luz. 
14.-Leyton Araneda, Oscar. 
15.-Moll vda. de Kuschel, Margarita. 
16.-Munita Munita, Armando. 
17.-Valderrama Ley ton, Rosa Inés y 

hermanas. 

Proyectos en primer trámite constitu
cional. 

Moción. 

18.-Romero y Zorraquín, Luis. 

Solicitudes. 

19.-Banda Rubilar vda. de Altamira
no, Graciela. 

20.-Carrasco Carrasco, Herminia y 
hermanas. 

21.-Serey Solís, Neftalí. 
22.-Veas Pizarro, José Manuel. 
-Quedan para tabla. 

Moción 

Una del señor Coloma con la que inicia 
un proyecto de ley que concede una nueva 
pensión de montepío a las señoritas Re
beca, Rosa Amelia y Felicinda Espejo 
Pando. (Véase en los Anexos, documento 
19) . 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gmcia. 

Com unicaciones 

Una del Alcalde de Punitaqui en la que 
solicita la aprobación del proyecto pen-

================== 
diente en esta Corporación que autoriza 
a dicha Municipalidad para contratar em
préstitos. 

-Se manda agregar a sus anteceden. 
tes. 

Una del Presidente del Congreso de 
GUatemala en la que transcribe el acuer
do adoptado por la H. Comisión de' Régi
men Interior de ese Congreso, de solida
ridad y ayuda al Gobierno de Chile con 
motivo de la catástrofe que ha asolado la 
regÍón sur del país. 

Una de la Asociadón de Pensionados de 
Invalidez y Vejez de Lota en que pi,den se 
les conceda empréstitos de reconstrucción 
y auxilio. 

Una de la Sociedad Agrícola y Gana-. 
dera de Osorno en qu~ recomienda algu
nas medidas de emergencia para evitar 
mayores perjuicios con motivo del sismo 
de,l sur del país. 

Una del Colegio de Abogados de Chile 
en que pide considerar de man~ra especial 
la situación de la Universidad de Concep
ción en el estudio de los proyectos de ley 
relacionados con la reconstrucción de' la 
zona afectada por ,el terremoto. 

Una de los empleados públicos de la 
provincia de Llanquihue en que solicitan 
la colaboración del Parlamento para que 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas otorgue los beneficios que 
indican a los impone'ntes de la zona devas-

. . 
tada por los movimientos sísmicos. 

-Se mandan archivar. 

Telegramas 

Uno del Presidente del Senado de la 
Repúbika Oriental del Uruguay en que 
hace presente sus condolencias y solida
ri.dad ante la desgracia que aflige al país. 

Del Comité de la ciudad de Punta Are
nas solicitando establecimiento de un 
puente aéreo para enviar su contribución 
a la zona afectada por el terremoto. 

Uno de la Sociedad Agrícola y Gana
dera de Osorno en que solicita se adopten 
las medidas necesarias para restaurar el 

- ~-------- --
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ritmo de la producción en la provincia. 
-Se mandan a.rchivar. 

PROYECTO DE AYUDA A PROVINCIAS AFEC

TADAS, POR CATASTROFE DEL SUR. INCLU

SION EN LA CUENTA. 

El señor LAVANDERO.-¿Me permi
te la palabra, señor Presidente? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-"-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Honorabl2 
Senado: 

Por tercera vez, debo referirme en esta 
sala a la inmensa catástrofe que ha sumi
do en el dolor y la destrucción a gran par
te del País, y en especial a la zona que re
presento. Son pálidos todos los términos 
que se empleen para relatar las consecuen
cias ~el desastre. y no hay palabras para 
describirlo en sus contornos reales. Sólo he 
podido valorizar su magnitud visitando 
las ciudades más afectadas, en donde la po
lJlación exhibe una entereza ejemplariza
dora. 

Quiero señalar que a la destrucción de 
Llanquihue y Chiloé, a los daños inapre
ciables de Osorno, hay que agregar los per
juicios de la torturada Valdivia, donde hay, 
en este momento, treinta mil hectáreas de 
cultivos bajo el agua o inutilizados, Si~l 

mencionar los peligros a que está expues
ta la ciudad por el desborde del lago Riñi
hue, que aumentará los efectos horrendos 
del reciente cataclismo. 

Ya que me refiero a Valdivia, debo des
tacar que gran parte de los edificios fisca
les quedaron en el sueldo o inservibles, lo 
que revela que no hubo en su construc
ción la necesaria cautela, salvo en los he
chos por la Sociedad Constructora de Es
tablecimientos Educacionales, que están 
utilizables en su casi totalidad, como el edi
ficio de la Sociedad de Socorros Mutuos 
"La Fraternidad", de tres pisos, de concre
to armado, hecho por los asociados en sus 
horas libres. En igual forma que la anti
gua sede social, dicho edificio se yergue en 

la ciudad como una demostración de que 
las buenas construcciones resisten estos re
cios fenómenos de la naturaleza, y como un 
símbolo de la honradez. Estos edificos, 
construidos sin ingenieros, arquitectos l'i 
contratistas, no tienen el menor deterioro, 
y constituyen, a la vez, una sólida garan
tía para el Banco del Estado, que ha esta
do otorgando los créditos. 

Hay muchos planes en marcha para au
xiliar al Sur, pero no es posible postergar 
más la solución de algunos de los proble
mas que más afectan ala población. Por 
ello he recogido algunas ideas que sinteti
zo en un breve proyecto destinado a resol
ver las más aflictivas necesidades, al cual 
daré lectura. 

Como esta iniciativa debe· tener origen 
en la Cámara de Diputados, porque incide 
en materias tributarias, ruego a la Mesa 
que disponga su inclusión en la Cuenta de 
esta sesión y su envío a aquella corpora
ción. 

Dice la moción: 
"Honorable Cámara: 
Los daños incalculables ocasionados por 

los recientes sismos que afectaron a un 
tercio del territorio nacional, segando mi
les de vidas y destruyendo gran parte de 
las ciudades de la zona sur, y por ende la 
industria floreciente establecida en ella, re
quieren rápidas medidas extraordinarias 
en favor de la rehabilitación de tan exten
sa región del país y de sus esforzados ha
bitantes. 

Sin entrar en el análisis completo de las 
medidas necesarias que requieren un plan 
para el inmenso sector destruido, y des
pués de visitar las ciudades más afectadas 
por ese verdadero cataclismo, en -cumpli
miento de mis obligaciones fundamentales, 

. como representante de la Novena Agrupa
ción, recojo el clamor de los damni~icados 
que necesitan un paliativo inmediato y una 
voz de efectiva esperanza. 

También es necesario considerar la si
tuación grave creada a Magallanes, que 
está prácticamente sin poder realizar im-
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portaciones necesarias, pues la ley sobre 
puerto libre que la favorece, estableció que 
éstas las debe efectuar con las divisas de 
sus propias exportaciones, las que no exis
ten en el rubro "lanas", porque las con
sume el país,consumo que va en aumento. 
y gran parte de las disponibilidades de di
visas son ocupadas por la ENAP, parzt im
portación de maquinarias y el desarrollo 
de esta importante industria en todo el 
país, siendo justo que de este ahorro de di
visas que hace el país entero, se autorice 
un porcentaje para la industrialización de 
la zona magallánica, de la propia ENAP 
y otras importaciones allá indispensables. 

Por lo que tengo el honor de presentar 
el siguiente: . 

Proyecto de ley 

"Artículo 19-Libérase del pago de de
rechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en Decreto Su
premo No 2772 de 18 de agosto de 1943 y 
de sus modificaciones posteriores y, en ge
neral, de todú derecho o contribución que 
se perciba por intermedio de las Aduanas, 
por el plazo de cinco años: las casas pre
fabricadas, los materiales de construcción 
y la maquinaria destinada a la misma, a 
la agricultura, y a la industria, y los re
puestos que requiera la referida maquina
ria, para la <f;ona devastada por los recien
tes sismos. Asimismo, libérase de los ci
tados derechos los artículos de menaje de 
casa y de vestuario esenciales, excluido lo 
suntuario. Esta liberación se refiere a las 
mercaderías que se internen por los puer
tos de: Castro, An"cud, Puerto Montt, Co
rral, Valdivia y Talcahuano y destinada 
exclusivamente a la zona de las provincias 
de .Ñuble a Chiloé, ambas inclusives. Se 
excluye de esta liberación el vidrio plano 
y eol ;hierro en las internaciones que se ha
gan por Talcahuano. 

"Las autorIdades y funcionarios corres
pondientes, deberán adoptar las me&das 
adecuadas para impedir que las mercade
rías así internadas pasen a otras regiones 
del país, lo que dañaría la industria esta-

blecida. Las personas señaladas respon
derán con la propiedad de sus cargos, en 
los casos de establecerse complicidad o 
negligencia, en la no observancia de las' 
disposiciones antedichas, sin perjuicio de 
otras sanciones civiles y de las penales que 
puedan corresponderles. Existirá, además, 
acción pública para denunciar cualquiera 
infracción a la presente ley. 

"Articulo 29-Hasta por ellO % del va
lor de la lana que vende la Provincia de 
Magallanes, dentro y fuera del país, po
drá internarse por Punta Arenas merca
derias calificadas de suntuarias, y que esa 
zona requiere por razones dimatéricas y 
para su desarrollo, como lo estableció la 
Ley 12.008. 

"Hasta por el 20 % del valor del petró
leo producido en MagalÍanes, podrá inter
narse, por el puerto antes citado, maqui
naria agrícola ~ industrial y lo que requie
ra la EN AP para sus instalaciones y su 
desarrollo industrial. 

"Los automóviles, camiones, camionetas 
y maquinaria de uso doméstico, internados 
al país por Magallanes, Aisén o Chiloé, po
drán pasar a la zona damnificada des
pués de dos años de uso en las zonas de 
puertos libres de la región austral. 

"Artículo 3°-Los compromisos banca
rios, y los que tengan las personas dam
nificadas por el sismo, en instit,uciones se
mifiscales y Cajas de PrevisiÓn, a corto 
plazo, deberán ser prorrogados por los 
Bancos y por las entidades señaladas, por 
un plazo de dos años y con un servicio, 
por concepto de intereses y comisiones, no 
superior al 3 % anual. El Banco Central 
descontará en pagarés, a las instituciones 
ya expresadas, y en los términos de inte
rés y plazo ya señalados, los fondos ne
cesarios para dar cumplimiento al inciso 
anterior. 

"El Banco . Central no considerará el 
monto a que ascienden .esta clase de obli
gaciones, en el redescuento correspondien
te a cada Banco. 

"Articulo 49-La Caja ,de Crédito Pren
dario devolverá a sus dueños, en un plazo 
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de sesenta días, las especies empeñadas, 
a los damnificados que las soliciten, y en 
el caso que éstas se hubieren destruido, 
les devolverá el doble de la tasación que 
hizo la Caja mencionada, al recibirlas. 

"El Banco Central, hará préstamos a la 
Caja de Crédito Prendario, con garantía 
del oro y joyas en poder de ella, de acuer
do con tasaciones reales que hará la Caja 
de Crédito Prendario y con certificado de 
la misma, para que ésta absorba las de
voluciones mencionadas con las utilidades 
de la Caja. 

"Estos préstamos del Banco Central, se 
harán al interés del 4% anual, con 5% 
de amortización. 

"Artículo 59-Las Cajas de Previsión, 
la Corporación de Fomento, la Corpora
ción de la Vivienda y todos los organismos 
fiscales, semifiscales y al.ltónomos, darán 
preferencia, durante cinco años, a los prés
tamos que soliciten sus imponentes dam
nificados, en el primer caso, y a las per
sonas residentes en la zona afectada en 
los demás casos, tanto para construir o 
adquirir elementos de trabajo y menaje 
indispensable. 

"Artículo 69-Las actuales industrias y 
las que se establezcan en ,la zona damnifi
cada, quedarán exentas de todo impuesto 
por el lapso de cinco años, como exentos 
de contribuciones los inmuebles destina
dos a la vivienda, al comercio y a la in
dustria. 

"Artículo 79-Los créditos que contra
te el Gobierno en el exterior y en orga
nismos internacionales, destinados a las 
provincias de Ñuble a Chiloé, se distri
buirán entre los damnificados, a los mis
mos plazos y tipos de interés a que se ob
tengan en el exterior. 

"Los auxilios económicos que a título 
de donaóón se perciban, se ·facilitarán en 
calidad de préstamos a los propietarios 
que perdieron sus casas, de preferencia a 
los modestos, y a los jefes de familia ocu
pantes de inmuebles y que deseen cons
truir y a los demás damnificados, al 3% 
de interés anual, con el 1 % de amortiza-

clOn, plazo al que también, en lo posible, 
deberán ceñirse los demás préstamos de 
edificación. 

"Los fondos provenientes de los intere
ses y amortizaciones antedichos, se des
tinarán al servicio de nuevos empréstitos, 
que se contratarán exclusivamente para 
la edificación de dicha región. 

"Artículo 89-El Gobierno llamará a un 
contingente extraordinario de diez mil 
hombres, destinados al Servicio Militar del 
Trabajo, para que operen en la zona de
vastada. 

"Este contingente se reclutará, de pre
ferencia, entre los que se encuentren sin 
trabajo en todo el País. 

"Artículo 99-La Dirección General del 
Trabajo, practicará en el lapso de treinta 
días, un censo de la población activa ce
sante, en la ya tantas veces mencionada 
región, constituyendo bolsas provinciales 
del trabajo, para que se contrate a los 
desocupados de la zona preferentemente, 
en los trabajos de la reconstrucción de 
ella, y enrolará también a los que, volunta
riamente, se presenten para estas faenas, 
dándoles a estos últimos, facilidades en 
cuanto a horario de trabajo. 

"Artículo lO.-A los funcionarios que 
presten servicios en la región devastada, 
se les otorgará una asignación de 25 % de 
sus sueldos, por un plazo de dos años. 

"Artículo n.-Todos los pla~os a que 
se refiere la presente Ley, se entenderán 
vigentes desde la fecha de su promulga
ción" . 

Tal es, señor Presidente, el texto del 
proyecto que tengo el honor de presentar. 
Quienes deseen suscribirlo o incorporar 
a sus diversas disposiciones las iniciati
vas que les parezcan pertinentes, pueden 
hacerlo. Para ello he dejado, en el ejem- . 
pIar que tengo a la mano, espacios en blan
co después de cada artículo, 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
side'nte) .-Si le parece a la Sala, se agre
gará a la Cuenta el proyecto del señor Se
nador. 

Acordado. 
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El señor AGUIRRE DOOLAN.- Muy 
bien. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Además, se comunicará el pro
yecto a la Cámara de Diputados, para que 
siga la tramitación correspondiente. 

Acordado. 
Entramos a tratar, en seguida, los asun

tos del Orde"n del Día. 

V. ORDEN DEL DIA 

PROYECTOS APROBADOS POR COMISION DE 

EDUCACION 

El.señor SECRETARIO.-En el;rimer 
lugar del Orden del Día, corresponae tra
tar el proyecto que denomina "Escuela 
Bernardo O'Higgins" a la Escuela NQ 20, 
de Rancagua. 

El señor MORA MIRANDA.-¿Me per
mité la palabra, señor Presidente? 

Este proyecto y otros similares despa
chados por la Comisión de Educación, es
taban pendientes hace tiempo en ella. N o 
se habían aprobado por la preferencia que 
se da a asuntos de mayor importancia y 
más urgentes. La iniciativa en debate y 

4.as otras a que me refiero tienen por fina
lidad dar nombre a los establecimientos 
que se indican, en honor de personajes ya 
desaparecidos, a veces los propios direc~ 
tores de estos institutos, pedagogos ilus
tres, personajes históricos, etc. 

Quizás valdría la pena no discutir uno 
por uno estos proyectos, sino considerar
los en conjunto. Se trata de la repetición 
de una misma materia, de modo que basta
ría mencionar los nombres propuestos pa
ra cada establecimiento. 

Fuera de los referidos proyectos, hay 
dos o tres que se relacionan con algunas 
otras materias, como destinación de fondos 
para algunas construcciones educacionales. 

Dejo formulada esta indicación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Sus Señorías han escuchado la 
proposición del Honorable señor Mora. 

Ell señor CUR TI.-j N o se oyó nada! . 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Si le parece al Senado, se apro
barán los informes de Comisión sobre los 
diferentes proyectos que figuran en ta- . 
bla. 

El señor MARTONES.-¿ Todos ellos, 
señor Presidente? 

El señor: VIDELA, don Hetnán (Pre
sidente) .-La indicación propuesta se re
fiere a todos los proyectos que figuran en 
la tabla. 

Acordado. 
-Los pToyectos se individualizan en 

seguida. 

PROYECTO QUE DENOMINA "ESCUELA BER

NARDO O'HIGGINS" A LA ESCUELA N" 20 

DE RANCAGUA 

"Artículo único.-La Escuela NQ 20 de 
Rancagua, se denominará en lo sucesivo 
"Escuela Bernardo O'Higgins". 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

-El informe aparece en los Anexos de 
esta sesión, documento Nr 5, pág. 204. 

PROYECTO QUE DENOMINA "ESCUELA-GRAN

JA ADEODATO GARCIA VALENZUELA" A LA 

ESCUELA-GRANJA NC? 107, DE SANTA CRUZ 

"Artículo único.- La Escuela-Granja 
NQ 107, de Santa Cruz, ¡dentro de la pro
vincia de Colchagua, se denominará en lo 
sucesivo "Escuela-Granja Adeodato Gar
cía V alenzuela". 

La presente ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial". 
~El infoTme apaTece en los Anexos de 

esta sesión, documento NI! ~, pág. 205. 
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PROYECTO QUE DENOMINA "ALEJANDRO 

ALVAREZ JOFRE" AL LICEO DE HOMBRES 

DE OVALLE 

"Artículo único.-Denomínase "Alejan
dro Aivarez Jofré" al Liceo de Hombres 
de la ciudad de Ovalle". 

-El inf01'me aparece en los Anexos de 
esta sesión, docn1'nento lv'Q 7, pág. 206. 

PROYECTO • QUE DENOMINA "LICEO LUIS 

CRUZ MARTINEZ" AL LICEO DE HOMBRES 

DE CURICO 

"Artículo único.-El Liceo de Hombres 
de Curicó, se denominará, en lo sucesivo, 
"Liceo Luis Cruz Martínez". 

-El inf01·rne aparece en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 8, pág. 207. 

PROYECTO QUE DENOMINA "ANA LUISA 

VIAL ORREGO" A LA ESCUELA TECNICA 

SUPERIOR FEMENINA 'N'~ 1, DE SANTIAGO. 

"Artículo único.-La Escuela Técnica 
Superior Femenina N9 1 de Santiago, se 
denominará en lo sucesivo "Ana Luisa 
Vial Onego". 

Esta ley regirá desde la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial". 

-El informe aparece en los Anexos de 
esta sesión, documento NI) 9, pág. 207. 

PROYECTO <-!UE DECLARA INSTITUCION 

NACIONAL A LA ASOCIACION DE GIRL 

GUIDES DE CHILE 

"Artíc1Üo único.-Declárase Institución 
Nacional a la Asociación de Girl Gu.ides de 
Chile. 

La organización, dirección y fomento se 
ajustará a las disposiciones del Decreto-

PROYECTO QUE DENOMINA "ESCUELA PEDRO 

AGUIRRE CERDA" A LA ESCUELA NI,) 62, DE 

SANTIAGO, Y "ESCUELA PROFESOR LUIS 

GALDAMES" A LA ESCUELA NI,) 1, DE CAU-

POLlCAN, UBICADA EN RENGO 

"Artíc'U.lo l".-La Escuela N9 62 de San
tiago, se denominará en 10 sucesivo "Es
cuela Pedro Aguirre Cerda"; y 

La Escuela N9 1 de Caupolicán, ubica
da en Rengo, se llamará "Escuela Profe
sor Lui~ Galdames". 

Artícnlo 29.-Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el Diario Ofi
cial" . 

-El informe aparece en los Anexos de 
esta sesión, documento NI) 11, pág. 209. 

PROYE~TO QUE DENOMINA "HUMBERTO 

YAÑEZ VELASCO" A LA ESCUELA DE ARTE

SANOS DE RANCAGUA 

"Artículo úníco.-La Escuela de Arte
sanos de Rancagua se denominará "Hum
berta Y añez V elasco". 

-El 'infonne aparece en los Anexos de 
esta sesión, documento NI) 12, pág. 209. 

PROYECTO QUE DENOMINA "FERMIN VIVACE

TA" A LA ESCUELA NI,) 67, DE SANTIAGO 

"Artículo único.-Denomínase "Fermín 
Vivaceta" a la Escuela N° 67 de Santiago". 

-El 1~nfonne apCircce en los Anexos de 
esta sesión, documento NI) 13, pág. 210. 

PROYECTO QUE DENOMINA "ESCUELA DE 

MINAS IGNACIO DOl\'lEYKO" A LA ESCUELA 

DE MINAS DE LA SERENA 

Ley N9 520 de septiembre de 1925 y su "Artículo único.-La Escuela de :Minas 
Reglamento, fijado por Decreto Supremo de La Serena se denominará "Escuela de 
N9 205, de 27 de enero de 1926". ~ Minas Ignacio Domeyko". 

-El infOTme aparec"e en los Anexos de -El 1·nf01'me aparece en los Anexos de 
esta sesión, doC/,¡,mento NI) 10, pago 208. esta ses1~ón, documento N° 14, pág. 211. 
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PROYECTO DE LEY QUE DENOMINA "GRUPO 

ESCOLAR PEDRO AGUIRRE CERDA" AL GRU

PO ESCOLAR FORMADO POR LAS ESCUELAS 

N9 1 Y 2, DE HOMBRES Y MUJERES, RESPEC-

TIVAMENTE, DE LA CIUDAD DE LAUTARO 

"Artículo único.-El Grupo Escolar for
mado por las Escuelas N9s. 1 y 2 de Hom
bres y Mujeres, respectivamente, de la ciu
dad de Lautaro, se denominará desde la 
publicación de la presente ley "Grupo Es
colar Pedro Aguirre Cerda". 

-El informe aparece en los Anexos de 
esta ses'ión, documento N9 15, pág. 211. 

PROYECTO QUE DENOMINA "JUAN ANTONIO 

CARVAJAL" AL LICEO DE HOMBRES DE 

COPIAPO 

"Artículo único.-Desígnase con el nom
bre de '\Tuan Antonio Carvajal" al Liceo 
de Hombres de la ciudad de Copiapó". 

-El ·informe aparece en los Anexos de 
esta sesLón, documento N9 16, pág. 212. 

PROYECTO QUE DENOMINA "ESCUELA NOR

MAL RURAL DORILA AGUILA PACHECO" A LA 

ACTUAL ESCUELA NORMAL RURAL DE MU-

JERES DE ANGOL 

"Artículo único.-Denomínase "Escuela 
N ormal Rural Dorila Aguila Pacheco" d 

la actual Escuela Normal Rural de lVIuje
res de Angol". 

-El informe aparece en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 17, pág. 212. 

PROYECTO QUE DESTINA FONDOS PARA LA 

CONSTRUCCION DE ESTABLECIMIENTOS 

ESCOLARES EN IQUIQUE 

"Artículo l'!.-El producto de las trans
ferencias, ventas, cesiones o ,:emates üe 
terrenos salitral~s de propiedad del Fisc'} 
situados en la provincia de Tarapacá, se 
destinará a la suscripción de acciones Se
rie "A" de la Sociedad Constructora de 
E>stablecimientos Educadonales, hasta 
concurrencia de la camtidad de veinte mi
llones de pesos ($ 20.000.000). 

Dicha Sociedad invertirá esta suma en 
la construcción de edificios para las Es
cuelas Primarias de la comuna de Iquique. 

Art'Ícu,lo 2".-En la destinación anterior 
quedarán comprendidas las cantidades ya 
acumuladas por efecto de las ventas de que 
trata el artículo 10 y una vez enterado el 
aporte de veinte millones de pesos, regi
rá lo dispuesto en el artículo 59 de la ley 
9.894, de 9 de marzo de 1951". 

-El 1:nfonnc a:pCirece en los Anexos de 
esta sesión, documento Nr 18, pág. 213. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

TELEGRAMAS DEL SEÑOR ALCALDE . DE 

CASTRO, DEL SEÑOR SUBDELEGADO DE 

CURACO DE VELEZ y OFICIO AL SEÑOR MI

NISTRO DEL INTERIOR DEL SEÑOR ALCALDE 

DE LA UNION. OFICIOS 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Lrnpaero solicita que se remitan 
los siguientes oficios: 

'(1) Reproduciendo telegrama del señor 
Alcalde de Castro, a quien corresponda. 

2) Reproduciendo telegrama del señor 
Subdelegado de Curaco de V élez a quien 
corresponda. 

3) Al señor Ministro del Interior ,pi
diéndole respuesta al oficio que el 31 de 
mayo del año en curso le fuera remido por 
el Alcalde de La Unión". 

Pide el señor Senador que estos oficios 
se envíen también en nomb'l'e del Honora
ble señor Aniceto Rodríguez. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se dirigirán los oficios solicita
dos, en nombre de Sus Señorías. 

En Incidentes está inscrito, en primer 
lugar, el Honorable señor Bellolio. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RIVERA.-¿ Me permite una 

intelTupción, Honorable Senador? 
El señor BELLOLIO.-Con tal que sea 

breve, se la concedo. 
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El señor RIVERA.-N o es necesario pe
dirme a mí que sea breve, Honorable co
lega. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Con la venia del señor Senador, 
puede hacer uso de la palabra el Honora
ble señor Rivera. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

FORMACION DE COMISIONES UNIDAS PARA 

ESTUDIAR RECONSTRUCCION DE LA ZONA 

DEVASTADA POR EL SISMO 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
las Comisiones Unidas que se nombraron 
con motivo de la catástrofe del Sur han 
pedido que pasen a su seno todos los pro
yectos sobre la materia, incluso los que 
pueda mandar el Ejecutivo. 

En la sesión pasada, al tratarse este 
asunto, manifesté que se había omitido a 
algunas Comisiones que debían conocer de 
estos proyectos. Con el criterio actual, con
sidero que, lejos de acelerarse el despa
cho de tales asuntos, se demorará más. Por 
ello insisto en la idea de que la Mesa tra
mite los proyectos en la forma habitual en 
el Senado, o sea, que se envíen a donde 
realmente deben ir. 

En seguida, desearía que se convocara 
a los Comités después de levantarse la se
sión, con objeto de que resuelvan sobre la 
tramitación de estos proyectos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Des
pués que se levante o que se suspenda la 
sesión? 

El señor RIVERA.-Una vez que se le
vante, señor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Ello 
puede ocurrir después de las nueve de la 
noche. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Podría ser después de la suspen
sión. 

El señor RIVERA.-¿ El Honorable se
ñor Bellolio encontró extensa mi interven
ción ? Ya terminé. 

El señor QUINTEROS.-Por ser miem
bro de las Comisiones Unidas, quiero ha-

-- --~------

cerme cargo de las palabras pronunciadas 
por el Honorable señor Rivera. 

En la mañana de hoy, el Honorable se
ñor Poklepovic, que pl.'esidía las Comisio
nes Unidas, estimó necesario dilucidar, en 
primer término, el punto que ahora plan
teó el señor Senador. Al efecto, se leyó el 
acuerdo adoptado por la Corporación y 
unánimamente se concluyó que todos los 
proyectos que se propongan para la re
construcción del País, incluso los que envíe 
el Ejecutivo, deben ser enviados a las Co
misiones Unidas de Hacienda, Economía 
y Obras Públicas. 

El señor LAVANDERO.-Y de Gobier
no, también. 

El señor QUINTEROS.-Si hubiera 
existido la voluntad no sólo de parte del 
Honorable señor Rivera, sino de todo el 
Senado, para exceptuar los proyectos del 
Ejecutivo, se habría establecido en forma 
expresa. 

Eso fue lo que ocurrió durante la sesión 
de esta mañana de la Comisión, en lo rela
tivo a lo que plantea el Honorable señor 
Rivera. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Con la venia del Honorable se
ñor Bellolio, tiene la palabra el Honora
ble señor Amunátegui. 

El señor AMUNATEGUIrSeñor Pre
sidente, quiero dejar constar de que éste 
no fue el espíritu del acuerdo del Senado. 

Cuando el Honorable señor Rodríguez 
presentó su indicación, hice presente que 
los proyectos, especialmente los de inicia
tiva del Ejecutivo, debían pasar a las Co
misiones que el Reglamento determina, y 
que el Presidente del Senado debía distri
buirlos con posterioridad, a medida que 
llegaran. Toda la Sala estuvo de acuerdo 
con este temperamento, como consta de la 
versión taquigráfica, donde pueden verse 
la intervención del Honorable señor Ro
dríguez y la del Senador que habla. 

El señor MARTONES.-¿ Por qué no ve
mos este asunto en su oportunidad? 

El señor Presidente de la República, se
gún informan los diarios, va a invitar ma-
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ñana a los jefes de partido para darles a 
conocer el proyecto. 

Con el ritmo que lleva el estudio del pro
yecto, va a estar listo el mes próximo. 

El señor RIVERA.-¡ y en las Comisio
nes va a demorar dos años ... ! 

El señor MARTONES.-Habrá que es
perar dos o tres terremotos más. 

El señor AMUNATEGUI.-En 1939, 
hubo que esperar que regresaran las ·'bri
gadas" del Sur. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Como se dio cuenfa de un in
forme de las Comisiones Unidas, en el mo
mento oportuno la Mesa volverá sobre la 
materia. 

El señor MARTONES.-¡ Claro! 
El señor RIVERA.-Se van a reunir los 

Comités, también. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Los Comités se van a reunir al 
término de la Primera Hora. 

CONFLICTO DEL TRABAJO EN LA INDUSTRIA 

DEL CARBON y FOMENTO DE LA PRODUC

CION CARBONERA 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Bellolio. 

El señor EELLOLIO.-En la sesión del 
. miércoles pasado, debido a lo avanzado de 
la hora, interrumpí mi intervención sobre 
el problema del carbón y quedé inscl'ito 
para la sesión de hoy, en primer lugar, 
con el fin de continuar sobre la materia. 

Esbocé, en primer lugar, el plan que 
mi partido tenía sobre la catástrofe del 
Sur y las medidas inmediatas y mediatas 
que, a nuestro juicio, debía,n tomarse. 

Muchas dela,s medidas que nosotros in
sinuamos en un mellioráhdum entregado 
el 24 de mayo por la Junta Ejceutiva y por 
los Parlamentarios de mi partido al Su
premo Gobierno, fueron adoptadas con 
posteriol"idad a dicha fecha por el Ejecu
tivo. Ello nos alegra mucho, porque de
muestra, más que nada, que nosotros, co
mo chilenos, sin fijarnos en banderías po-

líJtiCas en el ,momento· actual, tratamos 
de colaborar para aliviar los efectos que 
dos millones y medio de chilenos están 
sufriendo como consecuencia de la catás
trofe del Sur. 

Continúo, pues, con la segunda parte de 
mi intervención, sobre el estudio de las 
fuentes de energía en el mundo y espe
cialmente en Chile. 

Es interesante destacar que el hombre, 
desde los albores de la Humanidad, fue 
descubriendo, gracias 'a su inteligencia, la 
manera de servirse de las fuentes de ener
gía en todas sus formas, para mejorar su 
nivel de vida por medio de procesos de 
industrialización y de producción en serie 
y abaratar sus Ci.'stos. 

La primera manifestación de progreso 
del hombre primitivo fue el descubrimien
to del leng11aje articulado, por intermedio 
del cual pudo comunicarse con sus seme
jantes y avanzar en la solución de un pro
blema fundamental: la alimentación. El 
hombre empezó a utilizar diversas fuen
tes de ayuda para aumentar su capacidad 
de producción: animales domésticos, la 
rueda, la herradura, los arneses, que fue
ron pasos de progreso, hasta llegar al uso 
de la energía producida por el viento y el 
agua. 

Pero actividad industrial y mejoramien
to del nivel de vida de la humanidad no 
hubo sino hasta el año 1700, pues las prilf
cipales fuentes de energía no estaban to
davía bajo el control del hombre en forma 
de poder usarlas cuando y donde fueran 
necesarias. La. utilización del carbón como 
combustible significó un gran impulso de 
progreso, pues permitió el uso de. J2. má
quina de vapor. Surgieron muchas indus
trias, que Se ubicaron cerca de las minas 
y en centros geográfico-ewnómicos favo
rables como puertos naturales, a los cuales 
podía ser transportado fácilmente el car
bón. El aprovechamiento del carbón como 
combustible marca, pues, una etapa deci
siva en el progreso de la humanidad. 

Con posterioridad, hace 101 años, vino 
a sumarse al carbón un combustible líqui
do: el petróleo. Más adelante me referiré 
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a algunos aspectos de la lucha que existe 
,en el mundo entre el carbón y el petróleo, 
pues aquella fuente de energía no ha sido 
desplazada. 

Existen otras fuentes de energías, pero 
el hombre no ha podido todavía dominar
las o no están a su alcance por su exce
sivo costo. Cuando el hombre logre el do
minio de las energías solar, nuclear y quí
mica y las coloque bajo su control, el im
pulso que recibirá el mundo será de gran
des y muy vastas proporciones y la jor
nada de trabajo del hOmbre será reduci
da con relación a la que actualmente des
arrolla. 

Los países grandemente desarrollados, 
como Inglaterra, Estados Unidos y Ale
mania Occidental, refiriéndome a nacio
nes democráticas, y Rusia, entre los paí
ses totalitarios, deben su gran desarrollo 
y el mejoramiento de su nivel de vida al 
aumento de la producción, al uso de las 
fuentes de energía que tienen en sus suelos 
en gran cantidad y que emplean abundan
temente. Países subdesarrollados como 

-Chile y la mayoría de los países latinoame
ricanos y muchos del grupo africano y 
asiático, que no tienen estas fuentes de 
energía o no pueden hacer uso de ellas, se 
encuentran en estado de subdesarrollo en 
todos los aspectos de sus actividades pro
ductoras. Y la lucha de estos pueblos para 
mejorarlos salarios y el nivel de vid.a .~e 
sus habitantes se estrella con la imposIbIlI
dad de lograrlo sin causar una inflación 
debido a que n~ aumentan su producción. 
Como decía, los países desarrollados ocu
pan abundantemente esa fuente de com
bustible, y, al respecto, hay un hecho que 
convendría tomar en cuenta en las esta
dísticas sobre la producción mundial de 
carbón y la producción anual de Qhile, por
que es interesante: mientras en el mundo 
la producción de carbón va en aumento, en 
Chile está disminuyendo. Esto es una pa
radoja muy curiosa. Países muy desarro
llados, como Estado$ Unidos, Inglaterra o 
Alemania Occidental, han aumentado su 
producción anual de carbón de manera no
table. 

>}: 

Una de las fuentes de resurgimiento que 
permitieron a Estados Unidos ayudar a 
Europa devas,tada por ,la guerra, fue el 
aumento a cifras impresilOnante.s de la 
producción de carbón, con su consigu[en
te conversión a energía. En 1947, Estados 
Unidos tuvo una producción de 630 millo
nes de toneladas de carbón;' en la actuali
dad, ella es superior a ,los 520 miHones de 
toneladas al año. Y esto, señor Presiden
te, en un país donde dicho combustible lu
cha codo a codo con el petróleo, no obstan
te lo cual el cincuenta y ocho por ciento de 
sus industrias son movidas por energía 
producida por el carbón. En Inglaterra, 
potencia industrial, ocurre otro tanto: ca
si el ochenta por ciento de sus industrias 
utilizan este combustible. Y la República 
Federal Alemana, donde los, fábricas que 
no fueron destruidas durante la Guerra 
fueron desmanteladas por los vencedores y 
llevadas a sus respectivos países, ha po 
dido lograr ¡la reconstrucción industria:l 
gracias al uso de su carbón. El 85 por 
ciento de sus industrias utilizan este com
bustible, Io que ha llevado a decir a un 
Hustre estadista alemán,en un memorán
dum publicado en 1958, que Alemania no 
sería hoy una potencia industrial si no lo 
usara. En ese mismo año, ese país utilizó 
131 millones de toneladas de carbón, que 
a un precio de veinte dólares ~la tonelada, 
representan una .cifra de 2.620 millones 
de dólares. Por 10 tanto, si se hubdera uti
lizado otro combustible, Alemania habría 
tenido una enorme salida de divisas. 

Solicito que se inserte en mi intervención 
un cuadro estadístico que 'contiene datos 
sobre la producción mundial de carbón en 
relación con la de Chile. Lo estimo de in
terés para que la opinión pública com 
pruebe cómoelt nuestr<,> país falta una 
verdadera p01ítica sobre combustibles. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se hará la inserción solici,tada 
por Su Señoría. 

-Los cuadros cuya inserción se OJCo'rdó 
son los siguientes: 
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PRODUCCION NACIONAL DE CARBON 

Año 

1~n3 

1914 
1915 
1916 
1917 
1918 
1919 
1920 
HJ21 
1922 
1923 
1fl24 
1925 
1926 
1>927 
1928 
19~9 

1930 
1931 
1932 
1933 
1934 
1935 
1936 
1937 
1938 
1939 
1940 
,]941 
1942 
1943 
1944 
1945 
1946 
1947 
Ü¡48 

1949 
19;")0 

1951 
1952 
1953 
1954 
1955 
1956 
1957 
1955 
1959 

Cifras Comparativas 

Producción Bruta 

Ton!;. 

1.283.450 
1.086.946 
1.17Uí64 
1.418.119 
1.339.314 
1.'116.524 
1.473.90;í 
1.022.635 
1.316.067 
1.036.654 
1.185.875 
1.583.366 
1.509.528 
1.459.783 
1.47il.782 
1.375.616 
1.507.8G6 
1.442.160 
1.100.383 
1.060.085 
1.536.508 
1.807.527 
1.899.935 
1.874.804 
1.9R8.371 
2.043.78R 
1.861.284 
1.932.5J8 
2.050.772 
2.147.365 
2.264.507 

2.379.693 
2.1')79.736 
1.963.877 
2.067.91.) 
2.267.150 
2.137.606 
2.216.683 
2.210.425 
2.450.074 
2.346.298 
2.286.443 
2.304.615 
2.279.021 
2.079.293 
1.978.104 
1.914.955 

Producción Neta 

Tons. 

1.118.544 
944.829 

1.050.874 
1.292.252 
1.389.970 
1.361.543 
1.327.141 

935.62.5 
l.l07.776 

883.142 
1.0,18.300 
1.369.966 
1.331.311 
1.298.G09 
1.372.718 
1.234.402 
1.400.507 
1.283.807 

960.941 
950.941 

1.379.509 
1.623.428 
1.6!l4.5!l6 
1.671.372 
1.786.844 
1.838.468 
1.660.686 
1.735.880 
1.838.207 
1.905.220 
2.032.124 
2.045.91!l 
1.850.940 
1. 738.114 
1.832.097 
2.018.!l67 
1.!l24.943 
1.995.300 
1.998.996 
2.208.619 
2.144.015 
2.116.957 
2:118.574 
2.097.098 
1.920.370 
1.826.587 
1.741.019 

PRODUCCION MUNDIAL DE CARBON 

Años 

1900 
1905 
1910 
1915 
1920 
1925 
1930 
1931 
1932 
1933 
1934 
1935 
1936 
1937 
1938 
1939 
1940 
1941 
1942 
1943 
1944 
1945 
1946 
1947 

1904 
1909 
1914 
1919-
1924 
1929 

Tons. métricas 

827.366.400 
1.047.816.000 
1.231.977.600 
1.269.172.800 
1.279.152.000 
1.447.891.200 
1.414.324.800 
1.258.286.400 
1.124.928.000 
1.175.731.200 
1.283.688.000 
1.329.048.000 
1.445.169.600 
1.550.404.800 
1.468.756.800 
1.646.568.000 
1. 798.977 .600 
1.854.316.800 
1.883.347.200 
1.719.144.000 
1. 755.432.000 
1.358.985.600 
1.486.900.800 
1.587.600.000 

El señor BELLOLIO.-En nuestro país, 
no tenemos carbones de gran calidad y 
cantidad de cwlorías. Poseemos, sin em
bargo, grandes reservas de aquellos que 
podríamos llamar pesados y livianos. 

Los carbones pesados s-e encuentran en 
la pro,vincia de Concepción. Tienen un por
centaje de humedad que no, alcanza a 2Cfb 
y una cantidad de calo,rías que fluctúa 
entre siete y ocho mil. 

Los carbones Uvianos se hallan en la 
provincia de Arauco. Tienen un porcen
taje de humedad mayo,r de 2% y calorías 
que van desde cuatro a seis mil. 

Existen, también, inmensas reservas en 
Valdivia, Aisén, Magalilanes y, a raíz de: 
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recientes descubrimientos, en el Continen 
te Antártico. En "el resto del País no se 
han encontrado nuevos yacimientos, debi
do tal vez a la configuración geográfica 
y, en parte importante, a la escasa explo
ración minera que se ha hecho, lo que se 
agrava con las dificultades para obtener 
declaraciones de pertenencias de minas 
de carbón, las que, en vez de gestionarse, 
como de otros minerales, en los Jugados 
de la correspondiente localidad o capital de 
departamento, deben solicitarse al Presi
dente de la República, 10 que entorpece y 
alarga su tramitación. 

Según cifras proporcionadas por el 
ingeniero señor Osvaldo Wenzel, que tra 
bajó en la Corporación de Fomento de la 
Producción, las reservas de carbón pesa-

do de las minas de Schwager y Coronel, 
son las s"iguientes: 

A la vista .. 
Probables .. 
Posibles 

55.000.000 " Tons. 
35.000.000 " 

200.000.000 " 

Ruego al señor Presidente que, para 
mayor conocimiento de mis Honorables co
legas, se sirva hacer insertar el "cuadro en 
que aparecen estas cifras y otras que son 
de interés. 

·EI señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se hará ·la inserción que solicita 
Su Señoría. 

-La inserción acordada es del tenor si
guiente: 

RESERVAS DE CARBON DE CHILE , 
EN TONELADAS 

YACIMIENTOS 

Golfo de Aranco .. ." .. 
Prov. de Arauco .. .. .. 
Total de carbones pesados 

Bahía de TaoJcahuano 
Frontera ....... . 
Magallanes .. .. .. 

A la vista 

50.000.000 
5.000.000 

55.000.000 

1.000.000 
500.000 

5.000.000 
--_._-----_ .. ----

Total de carbones livianos 

Total de las reservas .. .. 

6.500.000 

61.500.000 

El señor BELLOLIO.- Aprovechando 
esta materia prima que se encuentra en 
el subsuelo de nuestro país, a un ritmo de 
un millón setecientos a un millón ocho
cientas toneladas por año, tenemos para 
varios decenios de extracción de esta ri
queza existente en las entrañas de 
nuestra propia tierra. 

En cuanto a las reservas de carbones 
livianos, hay diferencia de opiniones. Las 
estadísticas de la Corporación de Fomen
to de la Construcción señalan 61.500 mi
llones de toneladas ala vista y 437 millo
nes de toneladas probables. N o dan antece
dentes sobre cálculos posibles; pero poseo 

Reservas 

Probable Posible 

25.000.000 100.000.000 
10.000.000 100.000.000 
35.000.000 200.000.000 

1.000.000 -.-
1.000.000 -.-

400.000.000 

402.000.000 

437.000.000 

elatos emanados de los propios ingenieros 
de minas y en los estudios que se han he
cho se habla de que nuestras reservas al 
canzarían para mil años s-iguiendoel ac
tual ritmo de explotación. 

Estas cifras, de centenares de millones 
de toneladas de carbón existentes en Chi
le, indican que los Gobiernos no han teni
do visión, ni han observado lo que se rea
liza en otros países, ni han trazado una 
política definida sobre el particular. 

El carbón es el producto de mayor uso 
en los países que se han elevado a la cali
dad de potencias económicas, como Ale 
mania, Inglaterra y los Estados Unidos. 
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Nosotros debemos desarrollar nues'tra ca
pacidadeconómica, especialmente ahora, 
en vista de la ca,tástrofe que afecta a once 
provincias y del enorme resentimiento que 
esta desgracia significa para nuestra eco
nomía. Una contribución al restablecimien
to y desarrollo de ella sería seguir las in
dicadas . en estos estudios y en mis pala
bras, y !llegar a la adopción de una políti 
ca definida y precisa en materia de com_ 
bustibles. 

Sabemos que el nivel de vida de lospue
blos se mide por la cantidad de kilowatts
hora que consumen. Nosotros disponemos 
de un poco más de un millón de kilowatts 
al año, ]0 que hace bastante seria nuestra 
posición. Por el solo ,concepto de los con
tinuos racionamientos, la industria insta
lada en Santiago ha perdido miles de mi
Hones de pesos, por concepto de menor 
trabajo realizado, con perjuicio para 'los 
obreros y la producción; y, más que nada, 
ellos han sido un grav~ tropiezo para el 
desarrollo integral que necesita Chile. Es
pecialmente en las zonas agrícolas, pudie
ron haberse abaratado mucho Ilos costos 
de producción. 

y el carbón, combustibl~ que se encuen
tra en nuestro país, que no requiere sa
lida de divisas, que es fuente de trabajo 
para miles de trabajadores, es fáC'ilmen
te transformable en energía eléctrica. Es
ta energía eléctrica, señor Presidente, 
aplicada a los fines industriales, residen
ciales, agrícolas, es de importancia para 
el desarrollo de nuestro país. Según datos 
y estadísticas que existen, si Chile no au
menta en un plazo de 'Cinco años, a lo más, 
su potencial eléctrko al doble, nos vamos 
a encontrar en la triste realidad de ser 
el pais de menor desarrollo económico-in
dustrial del Continente Latinoamericano. 

El estudio de las estadísticas revela que 
en Chile ha habido siempre desorientación 
con respecto al uso del ca~bón. Como ejem
plo, voy a leer un cuadro estadístico pro
porcionado por la CORFO sobre los por-

centajes de distribución del aporte de ener
gía de producción en el año 1947, según 
sus fuentes. 

En Chile, la energía humana da el 6,2%' ; 
en el mundo, la energía humana se em
plea mucho menos: sólo el ,2,6 %, o sea, la 
mecanización de las industrias, 'la indus
trialización, rebaja el trabajo del hombre 
y produce un mayor rendimiento. Respec
to de la utilización de la energía animal 
se dan cifras más o menos parecidas. Pe
ro donde se advierten los desniveles ma
yores es en el carbón: en Chile, país po
seedor de inmensas riquezas carboníferas, 
sólo el 29,9 % de la energía proviene del 
carbón, mientras en el mundo esa energía 
alcanza al 46,6 %, o sea, una cifra de más 
del doble de la de Chile. Otra aberración 
que señalan estas cifras estadísticas:, en 
Chile la energía producida por el petró
leo es del 28,85"'0; e,n el mundo, es apenas 
del 16,6 % ; es decir que la salida de divi
sas por importación de petróleo, desde el 
año de 1920 hasta 1957, representa una 
sangría para el País de 300 millones de 
dólares. j 300 millones de dólares que se 
han perdido por no aprovechar nuestras 
propias riquezas del País! , 

Y he aquí otra aberración. Resulta pa
radójico que la energía producida por la 
leña en nuestro país sea equivalente al 
22 % mientras que en el mundo entero 
sólo alcanza al 8,9%, paradoja que indica 
que nosotros estamos quemando nuestros 
bosques y no industrializando nuestras 
maderas, con lo cual vamos empobrecién
donos más y más y aumentando la erosión 
dE;) nuestros campos, cuya recuperación 
exige siglos, lentitud que es ~ausa de tan 
escaso aumento de los productos alimen
ticios, el cual no está de acuerdo con el au
mento vegetativo de la población. 

Como decía en mi intervención ante
rior, casi el 40 por dento de la población 
de Chile se halla subalimentada, lo que 
nos va transformando en una 'nación po
blada por enanos. 
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Desearía que se insertara también un 
cuadro en que apareeen las cifras esta
dísticas tocantes a este punto. 

El ~ñor VIDELA, don Hernán (Pre-

sidente) .-Se hará la inserción del docu
mento a que se refiere Su Señoría. 

-El documento que se acordó insertar 
es el siguiente: 

PORCENTAJE DE DISTRmUCION DEL CONSUMO DE ENERGIA DE 1947, SEGUN SUS FUENTES 

Energía Energía Carbón 

humana anímal 

Chile 6,2 6,9 22,9 
Mundo 2,6 8,9 46,6 

El señor BELLOLIO.-Podría despren
ders? de estos estudios y cifras que en 
países como Estados Unidos, produdores 
de petróleo, existe una lucha entre los pro
ductores de carbón y los productores de 
-petróleo. Allí, a pesar de que, cuando se 
descubrió el petróleo -1hace 101 años-, 
se creyó que iba a desplazar totalmente 
al carbón, no lo desplazó. 

Voy a afirmar un hecho previo sin sa
car conC'lusiones por ahora; pero es inte
resante recalcar que, en primer lugar, el 
Banco Internacional facilitó a las compa
ñías carboneras de Lota y Schwager cré
ditos por 21 milloil1€s de dólares para .. la 
adquisición de maquinarias. ¿ Qué signi
fica esto: facilitar el Banco Internacional 
a las compañías carboneras un crédito por 
21 millones de dólares? Que el carbón no 
ha sido desplazado como fuente de ener
gía. De otra manera, el Banco Interna
cional no hubiera facilitado esa suma a 
tales compañías. Esto demuestra, también, 
que el carbón jamás ,será desplazado del 
todo por otros <combustibles. 

Además de lo expresado por nosotros 
anteriormente respecto del uso del C'ar
bónen los Estados Unidos de Norteamé
rica, en Inglaterra y en Alemania, pode
mos ahora agregar -j óigalo bieil1 el Ho
norable Senado!- que en las últimas se
manas han estado apareciendo noticias ca
blegráficas referentes a que el carbón, le-

Petróleo Leña Energía Otras 

Hidráulica fuentes 

28,8 22,0 13,2 
16,6 8,9 9,5 6,9 

jos de perder su prioridad como combus
tible, por el contrario, tiende a robustecer 
su posición. 

He aquí una de las informaciones a que 
me he referido: 

"La Unión ,SoviétiC'a está construyendo 
una vasta central siderúrgica en Siberia 
central. Los planes actuales incluyen plan
tas con una producción anual combinada 
de 20.000.000 de toneladas de acero. La 
fuerza eléctrica para la gigantesca empre
sa será suministrada por cinco nuevas 
plantas térmicas, cada una con una capa
cidad de dos millones de kilovatios. Estas 
plantas también serán empleadas para la 
electrificación del ferrocarril transconti
nental de Moseú a Vladivostock". 

Rusia, señor Presidente, país petrolero, 
va a construir un nuevo centro industrial 
y, sin embargo, no usará el petróleo en 
sus plantas generadoras de electricidad, 
sino carbón, es decir, el combustible de 
la misma zona. 

La ciudad de Córdoba, en Argentina, 
en un país que tiene petróleo, mas no car
bón, salvo las minas de Río Turbio, cons
truye, en estos momentos, dos plantas ter
moeléctricas de carbón para generar ener
gía eléctrica, y no utiliza su petr6leo. O 
sea, a la luz de todos los datos e informa
ciones de la prensa mundial y tomando 
en cuenta los préstamos del Banco Inter
nacional, es evidente que el carbón no ha 
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perdido todavía, en el mundo, su situación 
de privilegio con relación al petróleo. 

Por lo anterior, me ha parecido conve
niente hacer al Senado este breve resumen. 
y si bien no tiene mucha importancia pa
ra el problema inmediato de Chile, he que
rido dar algunas eifras para que los hom
bres de Gobierno y la opinión pública se 
formen un concepto claro sobre la utili
zación de un producto de nuestra tierra 
que no representa sangría de divisas 
y constituye una fuente de trabajo. 
Lo he hecho, además, para mostrar cómo, 
mediante medidas destinadas a aumentar 
su producció!l, el País podría llegar a 
disponer de dQS o tres veces más kilo
vatios que en la actuaUdad y así recons
truir su economía, tan gravemente dañada 
por los efectos' del sismo. 

El esbozado debe ser, en mi concepto, 
uno de los pilares fundamentales de la po
lítica económica del Gobierno. Tal es, en 
efecto, la política económica seguida por 
otros países, como Argentina, los cuales, 
en sus planes de recuperación, no s610 
incluyen el petróleo, sino también el car
bón. El vecino país, por ejemplo, está 
realizando esfuerzos para fomentar la ex
ploración de toda la cordillera de los An
des, en el afán de incrementar su rique
za carbonera incorporar a su econo
mía nuevas minas de carbón, todo ello 
como un medio para acelerar su desarro
llo. Y no sólo Argentina está polarizando 
su economía hacia el carbón y fundando 
su desarrollo económico en este pilar im
portantísimo: otro tanto hacen Alemania, 
Luxemburgo, Bélgica y, en parte, Fran
cia. La economía de estos países se basa 
casi exclusivamente en el uso del carbón, 
materia prima que no debe ser desdeñada 
y de la cual los economistas están en si
tuación ,de saC<ir gran partido. Dicha subs
tancia ha' sido siempre despreciada por 
nosotros, no obstante constituir, como di
go, un valiosísimo elemento para los países 
que no la poseen. 

De ahí que insista en el problema. Lo 

hago, por otra parte, pues aún permanece 
sin solución la huelga legal de las minas 
del carbón en el Sur, después de tres me
ses, lo cual afecta a veinte mi! mineros, 
que con sus familias forman un grupo hu
mano considerable. Además, los daños que 
se irrogan' al comercio y a la economía ya 
son casi imposibles de calcular. En mi in
tervención anterior, yo hablaba de 8 mil 
millones de pesos perdidos para la eco
nomía. Cada día va subiendo Idicha cifra. 
Señalaba también 4 mil millones de pesos 
perdidos en sueldos y salarios no deven
gados. De modo que esa zona tenía en sí 
el terremoto económico en el departamen
to de Coronel, en la provincia de Concep
ción, y ahora se ha agregado la calamidad 
de los terremotos que el País conoce. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Inclu
ya también Su Señoría la comuna de Cu
ranilahue. 

El señor BELLOLIO.-Iba igualmente 
a señalar las consecuencias del sismo en 
la provincia de Arauco. 

Por esto, en mi intervención del 24 de 
mayo, manifesté que es indispensable ir, 
de una vez por todas y en forma definiti
va, como una de las bases de larecons
trucción nacional, a la dictación de una 
ley especial sobre "estatuto del carbón", 
para que podamos aumentar la produc
ción y el consumo y, así, mejorar las re
muneraciones en esa industria. Con la 
producción actual, en disminución, es im
posible subir las rentas del personal sin 
aumentar el costo y el precio del producto. 

Exponíamos en la sesión del 24 de mayo 
una serie de medidas al parecer pequeñas, 
pero necesarias, que aumentarían y esti
mularían enormemente la producción y el 
consumo del carbón. Por ejemplo, la me
canización sería uno de los factores dignos 
de seii.alar, la cual ya se está haciendo con 
el préstamo del Banco Internacional y per
mite mejorar la calidad del carbón. Se 
trata de un aspecto que en años anteriores 
no se tomaba en cuenta, pues, con el ré-
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gimen de "previas" entonces vigente, di
cho combustible debía soportar las con
diciones que sobreviniesen, mientras que 
hoy día, con la libre competencia, está me
jorando la calidad del producto. 

Otro de los factores indispensables se 
refiere a la capitalización de las empre
sas. La verdad es que éstas no continua
ron la política del fundador, don Matías 
Cousiño, quien gracias a su gran visión 
estimuló el consumo de ese combustible 
hasta lograr el gran auge del carbón en 
su época. Después de sus días, la industria 
por él creada se mantuvo en forma lenta 
y no marchó de acuerdo con el desarrollo 
económico de nuestro país. Descuidaron 
la capitalización y la mecanización, y ello 
ha conducido a la situación actual. Cabe 
añadir las inversiones realizadas en una 
serie de sociedades filiales, que no contri
buyeron al mejoramiento de la industria. 
El Banco Internacional ha debido facili
tar grandes sumas a las compañías, pues 
ellas carecían de capitales de reserva para 
emprender la mecanización y no había in
terés en el País para absorber las nuevas 
acciones que podrían haberse emitido. 

Pues bien, ya decía en mi intervención 
anterior que una parte de los fondos de 
los institutos de previsión, por intermedio 
de la Corporación de Fomento, deberían 
inv,ertirse en las industrias que operan 
con materias primas nacionales, a fin de 
aumentar su capitalización. En esa for
ma, gran número de imponentes de las 
cajas de previsión que no tienen derecho 
a ciertos préstamos, en especial a los hipo
tecarios, por no contar con el suficiente 
puntaje, antigüedad o cargas de familia, 
no verían disminuir paulatinamente sus 
fondos acumulados a causa de la inflación 
y, por el contrario, contribuirían a dar 
capital a las industrias que explotan ma
terias primas nacionales: 

El desarrollo de la industria de la celu
losa sería uno de los medios por los cua
les nuestro país podría seguir mejorando 
su nivel de vida y ampliando su capacidad 
productora. 

El Gobierno, con buen criterio, después 
de las sugestiones hechas aquí y compren
diendo la situación de las compañías mi
neras, dictó algunos decretos con fuerza 
de ley sobre ellas. El primero de éstos, 
signado con el número 3, provocó cierta 
reacción entre los habitantes de las pro
vincias de Concepción y Arauco; pero, en 
realidad, no favorece netamente a las com
pañías, sino al consumidor, pues las libe
ra de un impuesto del dos por ciento por 
cada tonelada que gravaba a este último. 
Por lo tanto, le abarató un poco el artículo. 
Sin embargo, ello afectó a la construc
ción de algunos caminos, por cuanto el 
producto de dicho impuesto se destinaba 
a los caminos de Concepción, por Lota, 
Coronel, hasta la provincia de Arauco, pa
ra el camino de Concepciól1 a Los Angeles 
y Angol, por Santa Juana, y para el de 
Concepción a Tomé. El Gobierno dio la 
seguridad, al dictar el referido decreto con 
fuerza de ley, cuando se movilizaron las 
provincias, de que con fondos del Minis
terio de Obras Públicas se continuarían 
las obras. Por desgracia, no fue así. Se 
paralizaron muchos trabajoS'. Ahora, a 
raíz del sismo y dentro del plan sobre uni
dades geográficas económicas, deseamos 
se destinen fondos para unir al cinturón 
industrial de Concepción todas las zonas 
agrícolas de la periferia, es decir, las pro
vincias vecinas que forman esa unidad 
geográfica. 

Además de lo indicado, todas las indus
trias que se instalen en Chile debieran usar 
carbón como materia prima para su fun
cionamiento. Al respecto, señalé en mi in
tervención del 24 de mayo que la Com
pañía Manufacturera de Papeles y Carto
nes, en su fábrica de la localidad de San 
Pedro, comuna de Coronel, donde está ubi
cada la mina de Schwager, usaba petróleo 
en vez de carbón. Como yo me quejé. amar
gamente de semejante proceder, los inge
nieros me explicaron que ello se debía a 
las facilidades vigentes hasta 1956 para 
ese combustible, consistente en tipo de 
cambio más ba)o que el normal, por lo 
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cual resultaba más barato que el carbón. 
Pero, como en 1956 se eliminó el trato dis
criminatorio, ahora es más barato el car
bón. 

Citaré otro hecho. 
El señor CURTI.-¿Me permite una in

terrupción, señor Senador? 
El señor BELLOLIO.-No, señor Sena

dor, pues deseo terminar mis observacio
nes. Después le concederé interrupciones 
y contestaré gustosamente a sus pregun
tas. 

El señor CURTI.-Entonces, no será 
interrupción. 

El señor BELLOLIO.-La planta leche
ra ,de Río Bueno, cuya construcción se 
terminó en 1958, está hecha sobre la 
base del uso de petróleo. Consume cuatro 
toneladas diarias de este combustible. Y 
aquí viene algo curioso. La mina de Cata
mutún, situada muy cerca, hizo un estu
dio sobre el uso de carboncillo y su costo, 
y concluyó que el empleo de éste, en lugar 
de petróleo, le significaba una economía 
de 10'0 mil pesos diarios o sea 36 millones 
de pesos en el año. La respuesta fue tam
bién muy curiosa por parte de dicha plan
ta lechera, en la cual la CORFO tiene 
grandes capitales: tal estudio -dijeron
tenía toda la razón, pero no podían ellos 
desdecirse ahora, por cuanto habían he
cho los planos sobre la base de quemadores 
de petróleo. 

Así se ha actuado en Chile, señor Pre
sidente. 

He dtado e~tos dos ejemplos, porque son 
daros y categóricos. Se trata de empresas 
grandes, con capitales cuantiosos, con 
muy buena dirección técnica y que, sin 
embargo, se equivocaron Tot:mdamente. 

Por consiguiente, una de las medidas que 
se podrían tomar sería la mencionada: 
ninguna industria que se instale en el País 
debería usar petróleo como combustible, 
sino carbón. 

Alemania está abocada al mismo proble
ma en este momento. Según dicen, el car
bónes ahora un poco más caro, por haber 

bajado el precio del petróleo en el merca
do mundial, con el propósito de que pue
da intervenir Qllcondiciones' más favora
bles en la c'ompetencia internacional. Sin 
embargo, el Gobierno Federal de Alema
nia, partidario de la libre empresa, no ha 
aceptado la construcción de nuevos oleo
ductos y ha declarado que la potencia in
dustrial de ese país debe basarse en su 
propio carbón. 

Otro aspecto interesante lo ofrece el em
pleo de ese combusUble para las cocinas, 
en pueblos y ciudades; lo cual es obliga
torio en ciertos países productores de car
bones livianOS. También debe propenderse 
a la formación de sociedades para la pro
ducción de gas con carbón nacional. 

En materia de calefacción, es extraño 
comprobar que, en los grandes edificios 
de departamentos que ,se construyen en la 
Capital y otras ciudades del País, a menu
do se emplee el petróleo para ese objeto. 
En los edificios de la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas, por ejemplo, unos 
tienen calefacción de petróleo y otros, de 
carbón, como para dar un tratamiento sa
lomónieo a los intereses en juego en ma
teria de combustibles. 

Vemos lo que ocurre en los ferocarri
les. Necesitamos aumentar el potencial 
eléctrico; sin Embargo, se habla de plan
tas hidroeléctricas, 'cuyo e,stablecimiento 
exige años de labor e inversiones tres o 
cuatro veces mayores que las plantas de 
carbón. 

El ,señor QUINTEROS.-Debe saber Su 
SEñoría que la explotación eléctrica de los 
ferrocarriles cuesta la tercera o cuarta 
parte de lo que representaría su explota
ción a 'carbón. 

El señor BELLOLIO.-Su Señoría me 
está dmldo la razón. Yo soy partidario de 
la electrificación de los ferrocarriles, pa
ra abaratar los costos, pero mediante el 
uso de energía producida por plantas tér
micas alimentadas con carbón chileno, el 
cual es perfectamente apto para transfor
marse en energía eléctrica. 
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El señor Senador me habrá oído dar que produce diez mil kilovatios y se hace 
lectura a una información en el sentido funcionar con 4 hombres solamente. Las 
de que Rusia está construyendo en el cen- modernas plantas de este tipo en nada des
tro de Siberia grandes plantas térmicas, merecen de las hidroeléctricas o de petró
que producirán 2 millones de kilovatios. leo en cuanto a limpieza y a economía de 

Esa es la idea qu;e propongo: establecer personal para su manejo, todo lo cual se 
plantas térmicas productoras de energía traduce en un menor costo. 
eléctrica sobre la base de carbón nacional, Otro aspecto de interés incide en el con
en vez de plantas hidroeléctricas, que son trato que se celebró con la Compañía Chi
más eostosas. lena de Electricidad. La memoria anual 

En nuestro país, dadas sus caracterís- de esta compañía habla en forma clara y 
ticas geológicas, las plantas hidroeléctri- precisa al respecto. Se ·convino un nuevo 
cas no ofrecen mayor garantía. Sólo la precio y un interés mayor sobre el c'api
suerte nos salvó de perder las tres que po- tal invertido de la Compañía Chilena de 
seemos en la zona afectada por el último Electricidad. El artículo· 12 del contrato 
sismo. En cambio, en la dudad de Con- establece que "la Compañía debe ejecu
cepción, el mismo día' 21 de mayo, se dis- tal' un plan de obras con un costo no 
puso de energía eléctric'a en algunos de sus inferior a cien millones de dóIares 
sectores, debido justamente a que pudo po- (US$ 100.000.000) o ~u equivalente total 
nerse en funcionamiento una antigua plan- o parcial en moneda corriente, incluyendo 
ta térmica de carbón, lo que permitió lIe- la eonstrucción de una o más plantas ge
val' un poco de tranquilidad a sus habi- neradoras térmicas, con una ·capacidad to
tantes. tal efectiva de 200.000 KW. a lo menos". 

No soy enemigo de que se construyan De esto hace alrededor de un año, pero 
plantas hidroeléctricas, pero todo depen- aún es posible que se construya la planta 
de de las zonas, de sus costos y de la se- térmica. 
guridad que representen. En el resto del Las cifras referentes al carbón consu
País, debemos aumentar nuestro potencial mido en la producción de energía eléctri
eléctrico sobre la base de plantas térmi- ca son aterradoras. En el año 1958, CHI
cas de carbón, instaladas en las zonas de LECT.RA consumió 74.825 tone·ladas de 
producción de este mineral, de modo que carboncillo, y en el año 1959, sólo 34.757. 
se obtenga un abaratamiento de sus cos- Si pudiéramos des'arrollar un potencial 
tos. Tanto las líneas de distribución como eléctrico de un millón de KW., o sea, el 
las de intercomunicación están hechas, de equivalente a lo producido por todas las 
manera que su instalación no implica ma- pla,ntas hidroeléctricas, térmicas u otras, 
yores problemas. a lo largo del País, indudablemente me-

Con el costo que tendrá la represa hi- joraríamos el nivel de vida de la pobla
droeléctriea de Rapel -75. a 80 millones C'Íón, aumentaríamos la producción y, 10 
de d61ares-, se podrían construir tres o que es más interesante, crearíamos una 
cuatro plantas térmicas a lo largo del País fuente de trabajo extraordinaria para 
con una producción de un millón de ki- nuestros obreros, lo que en las actuales 
lovatios. Se me opondrá que este tipo de circunstancias es más necesario que nunca. 
planta es anticuada. Error profundo, se-Señor Presidente, cuando se plantea el 
ñor Presidente. Las modernas plantas de problema del aumento de salarios, uno 
cal'bón son tan automáticas y mecanizadas puede ser considerado demagogo u ·hom
como las de petróleo o de energía hidro- bre que no entiende lo que dice y que so
eléctrÍC'a. La compañía de Lota, por ejem- lamente es guiado por el deseo de que sus 
pIo, posee una planta términa de carbón palabras apareZC'an publicadas en los 
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diarios a fin de grarnjearse las simpatías 
<le los electores. 

Honradamente digo que he llegado a es
ta 'Corporación a servir a mi patria, pues 
estimo que cada ciudadano debe devolver
le algo de lo que ella le dio. No he vivido en 
la política; por eso, quiero hwblar sobre 
este aspecto, para que no se vaya a creer 

. que vengo aquí a actuar en ·forma dema
gógica, con el ánimo de favorecerme elec
toralmente. No, señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-¿ Me permite, señor Senador? 

A las cinco treinta y cinco es el térmi
no de los Incidentes; Están inscritos, a 
continuación de Su ,señoría, los Honora
bles señores Palacios y Quinteros. El Ho
norable señor Lavandero ha manifestado 

- que no usará de la palabra. 
El señor BELLOLIO.-No hay plazo fi

jo. Terminaré ,en un cuarto de hora más. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente).--He dicho que los Incidentes ter
minan a las cinco treinta y ,cinco. Desea
ría saber si Su Señoría terminará en los 
cinco minutos que quedan. En todo caso, 
debo solicitar la prórroga de la hora, por
que hay dos Senadores más inscritos: los 
Honorables señores Palacios y Quinteros. 

El señor QUINTEROS.-¿ y el Honora
ble señor Ampuero? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-No está inscrito. 

Solicito el asentimiento de la Sala pa
ra prorrogar la hora hasta que terminen 
los señores -Senadores que están inseri,tos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Basta 
las siete y media. 

El señor QUINTEROS.- Pero, Hono
rable colega, se trata de prorrogar la ho
ra de Incidentes. . . 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Hasta 
las siete y media. 

El señor QUINTEROS.-. ", en que no 
"hay ninguna vota'ción. 

El señor IZQUIERDO.-Acepto el lími
te propuesto, siempre que se descuente el 
tiempo que se pierde en tomar las once ... 

El señor CURTI.-No es tan perdido ese 
tiempo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Hasta 
las siete y media, sin descuentos . 

. Entiendo que la suspensión, que será, a 
las C"Ínco treinta y cinco, es para celebrar 
una reunión de Comités en que se trata
rán algunas materias importantes. Ello se
rá sin perjuicio de que el Honorable señor 
Bellolio termine sus interesantes y brillan
tes palabras. 

El señor IZQUIERDO.-Pero creo que 
el Honorable señor Quinteros no podrá 
hablar antes de las siete y media. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Quiero advertir a los señores 
Senadores que la prórroga de la hora de 
Incidentes requiere la unanimidad de la 
Sala. 

E'! Honorable señor Aguirre Doolan for_ 
mula indicación para prorrogar la hora 
sólo hasta las siete y media. 

El señor QUINTEROS.-¿ Me permite, 
señor Presiden te? 

Me atrevería a pedir que el Honorable 
señor Aguirre Doola,n retire su oposición. 
Insisto también en que durante los Inci
dentes no se producen votaciones y en ese 
tiempo pueden intervenir los señores Se
nadores que lo deseen. Todo~ deseamos que 
la sesión se levante a las siete y media, pe
ro ojalá que puedan hablar en esta sesión 
todos los señores Senadores inscritos y 
quienes tengan el deseo de hacerlo. 

El señor CERDA.-Siempre que' estén 
inscritos. 

El señor AGUIRRB DOOLAN.-Mucho 
lamento que, en esta oportunidad, no este
mos de ac-uerdo con el Honorable señor 
Quinteros. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-No hay acuerdo para prorrogar 
los Incidentes hasta que terminen de ha
blar los Senadores ins'Critos. 
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Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar la hora hasta las siete y media. 

El señor IZQUIERDO.-·Hasta las ocho. 
El señor QUINTEROS.-Hasta las ocho 

por lo menos. . 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Hasta 

las s~ete y' media. 
El señor CERDA.-Siempre que las in

tervenciones no terminen antes. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Exac

tamente. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala para prorrogar la hora hasta las sie
te ye media, 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor BELLOLIO.-Señor Presiden
te, deseo ser lo más breve posible, pero 
al abordar el tema del mejoramiento de 
salarios por el aumento de la producción, 
me voy a referir a las estadístic'as, porque 
en nuestro país, debido a la forma en que 
se hace la economía y la política econó
mica, se cree que los aumentos de sueldos 
y salarios han de redundar exclusivamente 
en el aumento de precios. Quiero aportar; 
al respeoto, algunas cifras. Por ejemplo, el 
famoso economista Bluckberger, en un li
bro que acaba de ver la luz en estos mo
mentos, refiriéndose al potencial económi
co de los Estados Unidos y a 10 que él con
sidera "la gran revolución de los tiempos 
modernos", dice lo siguiente: 

"La: gran revolución de los tiempos mo-, 
dernos, la única que ha modificado esen
cialmente las nonnas sociales, fue realiza
da no pOl" Rusia sino por los E E,. UU., sin 
clarines, en silencio, con paciencia y per
severancia, como en el campo el labriego 
abre un surco tras otro. Considero el año 
1914 un hito histórico, no porque evoque 
el toque de somatén y la guerra. Para mí 
será siempre el año en que Henry Ford, al 
establecer la jornada de 8 horas y alzar 
simultáneamente los salarios a más del do-

bIe, por fin liberó al trabajador de la ser
vidumbre "proletaria" y lo elevó por so
bre el "salario de subsistema mínimo" con 
que el capitalismo pensaba encadenarlo. 

"Ese fue el año en que Henry Ford con
virtió al obrero en consumidor; inició la 
primera producción en cadena (asentando 
la bas8 ele una nueva estructura económi
co social que sería el fundamento de las· 
grandes empresas norteamericanas); y 
transferma el automóvil en los Estados 
Unidos, de objeto de lujo en articulo de 
primera necesidad. 

"Pero Henry Ford exteriorizó una opi
nión totalmente distinta ac~rca de la in
dustria y el comercio: los consideraba más· 
que nada como servicios públicos. Respec
to del sistema de su propia empresa, dijo: 
"Permite a gran número de personas com
prar auto y disfrutarlo, ... suministra nu
merosos empleos, con buenos salarios. Am
bas cosas -declaró- son los propósitos 
de mi vida". 

"Para Ford, las ganancias eran un sim
ple medio de mantener las fábricas en ac
tividad, poner en práctica su proyecto de 
exp::msión y conservar la independencia de 
su empresa. 

"Hoy el alcance de la propiedad se ha
lla muy restringido en los Estados· Unidos. 
El hombre ya no es propiedad de nadie. 
Todavía más: ahora se reconoce que el 
esfuerzo humano no es mercadería. El 
obrero ... 

El señor CURTI.-León XIII ya lo ha
bía reconocido. 

El señor BELLOLIO.-" ... ya no ven
de su trabajo: se asocia con el patrón, a fin 
de obtener beneficios recíprocos y, al mis
mo tiempo, servir mejor al cliente. Cono
cer el inmenso y genuino poderío de los 
sindicatos norteamericanos, es compren
der que éstos son, en realidad, auténticas 
agrup2.ciones obreras. 

"Pero la revolución industrial moderna 
de Ford, planteó el problema, y hasta sus 
factores mismos, de un modo totalmente 
nuevo, gracias a lo cual fue posible des
echar tanto la solución socialista como la 
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• 
capitalista. N o sólo la humanidad va a so-
brevivir, sino que puede crecer sin limi
taciones y gozar de una prosperidad cre
ciente. Ahora el hombre puede multipli
carse sin temor al hambre. N o tiene por 
qué bajar su nivel de vida, sino al contra
rio, elevarlo. Ford descubrió nada menos 
que la clase de organización humana que 
hace factible tal adelanto". 

Esto sucedía -lo dice Bluckberger- en 
un país que es símbolo del capitalismo, pa
ra muchos, y de imperialismo odiado, pa
ra otros, y que, sin embargo, provocó no 
tan sólo el auge de los Estados Unidos de 
América sino que fue el defensor del 1'e.'1-
to del mundo occidental contra las dictadu
ras y contribuyó a la formación de las de
mocracias. 

Voy a leer, en seguida, algunas cifras 
estadísticas concernientes a Alemania 
Occidental, república federal que, por cier
to, tiene también su política económica y 
ha servido, en nuestro país, como modelo 
de libertad de empresa, y que, sin embar
go, es más dúctil de lo que pudiera pen
sarse. 

Los precios han aumentado allí, desde 
1950, menos que en la mayoría de los de
más países. El aumento quedó más com
pensado con el de los sueldos y salarios. 
Así, por ejemplo, para determinado traje 
de calle, un obrero industrial tenía que 
invertir, en 1951, el salario de 83 hora;3 y, 
en cambio, en 1956, únicamente el de 60 
horas. Para un par de zapatos de trabajo, 
se necesitaba, en 1951, el salario de 19 ho
ras, y en 1956, únicamente el de 11 ho
ras. Los sueldos y salarios han aumenta
do, en término medio, desde 210 DM 
(1950) hasta 342 DM (1957) por mes. 
Esto supone un aumento del 65 % en el 
mismo período en q/he el índice de precios 
del costo de vida aumentó en un 16%. 

Por eso, considero necesario, en este 
problema del carbón, aumentar enorme
mente nuestra producción, para mejorar 
las condiciones de vida de los que en esta 
explotación trabajan. Junto con mejorar 
su renta, mejorará el nivel de vida en el 
País. 

Otro aspecto que será motivo de un pro
yecto de ley que presentaré al tratar de la 
silicosis, es el referente a la previsión del 
obrero del carbón. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿No 
existe ya en la Comisión respectiva un 
proyecto sobre la misma materia, señor 
Senador? 

El señor BELLOLIO.-El proyecto a 
que se refiere Su Señoría trata del segu
ro obligatorio de las enfermedades profe
sionales, mientras éste trata en particular 
de la previsión del obrero del carbón. 
. Ya en la sesión anterior hablé latamen'
te sobre las condiciones de vida en que 
ejecuta sus labores el obrero del carbón: 
a 900 metros, en los piques que hay en 
Schwager y Lota, bajo la superficie de la 
tierra, en ambiente inhóspito, húmedo, con 
fango; en galerías de cinco o seis kilóme
tros y con un techo que se halla a 400 me
tros bajo el mar. 

Como se considera que el mineral no 
puede dar grandes utilidades, los salarios 
son ínfimos. Pero lo más importante es lo 
que yo decía: que el minero realiza el tra
bajo a costa de su propia vida, destruyen
do sus pulmones. 

Como acotaba el Honorable señor Agui
rre Doolan, en la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social se halla pendiente un pro
yecto de ley sobre previsióri, y en especial, 
sobre enfermedades profesionales. 

En mi intervención tiel 4 de mayo, es
bocé una iniciativa de ley sobre esa ma
teria. N o insistiré ahora en sus diversos 
aspectos, algunos de los cuales son del ma
yor interés. Quiero señalar, sí, que la le
gislación chilena permite a algunos gru
pos de trabajadores jubilar a los veinte 
años de servicios. Así sucede con los de las 
.empresas periodísticas, en razón de la toxi
cidad del ambiente en que deben ejecutar 
sus labores. Tal es el caso de los linotipis
tas. No obstante, el medio en que laboran 
es incomparablemente mejor ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Los 
gráficos. 

El señor BELLOLIO.-Exactamente, se
ñor Senador. 

----------- --_._-
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Sin embargo, el medio en que ese per
sonal desempeña su trabajo es incompara
blemente mej 01' que el de los obreros del 
carbón. Por eso, me parece de estricta jus
ticia, ~1e elemental humanidad, dar a estos 
obreros un tratamiento preferente en 
cuanto se refiere a su previsión, y penni
tirles jubilar a los veinte años de trabajo. 

Tcdavía más: ellos debieran jubilar en 
condiciones tales que· no pasen a consti
tuir un elemento pasivo dentrcr de la so
ciedad. No se trata, como ya dije en la 
sesión del 4 de mayo, de convertirlos en 
nuevos asistentes a las plazas públÍcas, 
para ocupar allí alguno de sus bancos, si
no de transformarlos en elementos acti
vos, pero en condiciones de trabajo que les 
hagan posible recuperar todo el desgaste 
sufrido en sus labores anteri:Jt'es. 

Dij e, señor Presidente, que, en su ma
yoría, los obreros del carbón son hijos de 
agricultores. Pues bien, una parte de la 
indemnización por años de servicios podría 
serIes entregada" en terrenos agrícolas 
-los cuales serían adqairidos por las ins
tituciones de previsión, el Servicio de Se
guro Social, las propias empresas mine
ras o un organismo especial-- para for
mar los cordones agrícolas de las ciudades. 
De ese modo, los obreros del carbón retor
narÍan a desempeñar labores productivas 
en un medio que les es conocido, y podl'Ían 
vivir los últimos años de su vida al aire 
libre, desintoxic2cndose del veneno asimi
lad.o en los veinte años transcurridos en 
un ambiente inhóspito. 

Todavía más, como decía en la sesión an
terior, en virtud del decreto con fuerza de 
ley N" 255, el País entero entrega a las 
compañías, para su capitalizaci6n, tma su
ma cercana a los dos mil millones de pe
ses. Añadía que no soy enemigo de esa ca
pitalización, pero que si el País se sacri
fica, si deja de percibir tal dinero, justo 
es que él heneficie también a obreros y 
empleados. Con tal objeto, se podría des
tinar el 50 % de la mencionada suma a la 
capitalización de las empresas y el 50 % 
restante a los trabajadores del carbón. 

liI 

En esta forma podría crearse un tipo 
de acciones que no se transen en la Bolsa 
ni den dividendos, acciones que podrían 
ser adquiridas por los obreros y los em
pleados. Al retirarse éstos de las empre
sas, las propias compañías les comprarían 
los títulos por el valor que entonces ten
gan las acciones. Tal sistema permitiría 
que capitalizaran tanto las empresas como 
los obreros y los empleados. A mi juicio, 
con este procedimiento hasta podrían des
aparecer los conflictos del trabajo en la 
industria carbonera, ya que empleados y 
obreros pasarían a formar parte de las 
compañías y no tendrían problemas de 
sueldos y salarios, porque ellos mismos se 
irían formando un capital. Con el tiempo, 
es3, gente se transfoi'mal'Ía en agriculto
res y constituiría los cordones agrícolas 
a que me he referIdo, alrededor de las ciu
dades. Así, los obreros, después de veinte 
años de dura jornada bajo tierra, comen
zarían a vivir en un medio más hospita- ' 
lario y se podrían dedicara otra actividad 
productiva. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Señor Senador, habrá que sus
pender la sesión para que se reúnan los 
Comités. 

El señor BELLOLIO.-Voy a.terminar, 
señor Presidente. 

En suma, mediante el procedimiento que 
provengo, se proporcionaría a los trabaja
dores cierta cantidad en dinero para su 
subsistencia, y el resto en tierras. 

Termino mi intervención expresando mi 
anhelo de que el Ejecutivo conozca el tex
to de mis obseryaciones y, más que nada, 
que establezca en definitiva una política 
carbonera en Chile, para llevar la tran
quilidad a la Zona y mejorar el nivel de 
vida de los obreros y del País en general. 

Muchas gracias. 
El señor VIDE LA, don Hernán (Pre-

sidente) .-Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 17.50. 
-Contímió a las 18.20. 
El señor CERDA (Presidente) .-Con

tinúa la sesión. 
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Tiene la palabra el Honorable señor Pa
lacios. 

El señor AMPUERO.-Con la venia del 
Honorable señor Palacios, haré uso de la 
palabra por dos minutos. 

El señor CERDA (Presidente) .-Pue
de hacerlo Su Señoría. 

REGIMEN JURlinco DE LAS CONSEJERIAS 

PARLAMENTARIAS EN LA CORPORACIONDE 

FOMENTO. CONSULTA A COMISION 

El señor AMPUERO.-Señor Presiden
te, he querido usar de la palabra simple
mente para enunciar un problema jurídi
co que tiene cierta importancia en el fun
cionamiento de aquella institución que. 
acostumbramos llamar "consejerías par
lamentarias" . 

Con motivo de la honrosa designación 
de qHe me hizo objeto la Cámara hace al
gunas semanas para que la represenÚra 
en el Consejo de la Corporación de Fomen
to de la Producción, tuve oportunidad de 
examinar los distintos cuerpos legales que 
rigen la calidad de los Consejeros y de la 
institución a cuya directiva debo perte
necer desde ahora. Me he encontrado, se
ñor Presidente, como digo, con una difi
cultad jurídica que me parece indispen
sable exponer aquí, a fin de que la Corpo
ración se sirva remitirla a la Comisión de 
Legislación, con el objeto de que sea estu
diado allí el problema que ahora expondré. 

Como recordarán los señores Senadores, 
al discutirse la ley 13.305 se insertaron c1ü,
posiciones destinadas a autorizar al Pre
sidente de la República para modificar los 
consej os o directorios de las instituciones 
semifiscales, de administración autónoma, 
etc. El texto literal del artículo 204, e}~pre
sa: "Se autoriza al Presidente de la Repú
blica para que dentro del plazo de un año, 
proceda a crear Consejos o Directorios, 
a modificar las composiciones de los exi;,;
tentes en los Servicios, Entidades y Orga
nismos a que se refiere el artículo 202, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la ley NQ 
8.707". Vale decir, en esta disposición, co-

mo en otras, el législador fue cuidadoso pa
ra determinar fronteras a las facultades 
extraordinarias que se otorgaron al Ejecu
tivo hace aproximadamente un año y puso 
especial énfasis en establecer que el régi
men de las consejerías parlamentarias no 
variaría en virtud de la facultad especial 
que le asignaba al Presidente de la Repú
blica el artículo 204. 

Pues bien, señor Presidente, a mi modo 
de ver, abusando de las facultades o dán
doles una amplitud superior a la que fue 
nuestra intención concederle, el Presiden
te de la República dictó el decreto con 
fuerza de ley N'! 211, que en el artículo 2" 
estableció, respecto de la Corporación de 
Fomento, lo siguiente: "Un Comité Eje
cutivo, integrado en la forma que más ade
lante se indica, tendrá a su cargo el estudio 
y resolución de las materias relacionadas 
con las actividades agrícolas. Dicho Comi
té estará ,compuesto por ... etc.". Viene, 
a continuación, un detalle de las personas 
que integran este nuevo organismo direc
tivo de la Corporación de Fomento de la 
Producción, que recibe la denominación 
de Comité Ejecutivo Agrícola. De paso, 
vale la pena señalar que está compuesto 
en su mayor parte -seis, justamente- por 
Consejeros designados directa o indirecta
mente por entidades agrícolas de tipo pa
tronal, y sólo secundariamente por un par 
de funcionarios. 

Por el momento no es eso 10 que me in
teresa discutir, sino la circunstancia de 
que con este Comité se estableció un siste
ma bicéfalo de dirección de la .corpora
ción de Fomento de la Producción. Vale 
decir, por un lado sigue operando el Con
sejo tradicional de dicha institución, y por 
otra parte, un Comité Ejecutivo. Parece 
desprenderse claramente del texto del D. 
F. L. N° 211 que éste fue, precisamente, 
el espíritu del Ejecutivo al utilizar en tal 
forma las facultades extraordinarias, por
que el mismo decreto con fuerza de ley 
dispone que en caSo de duda acerca de si 
una materia debe ser de conocimiento del 
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'Consejo de la Corporación o del Comité 
Ejecutivo, corresponderá resolver al Vice
presidente Ejecutivo. 

Es decir, de todas las disposiciones lite
rales del decreto cori fuerza de ley NQ 211, 
.se desprende claramente que el propósito 
fue establecer una doble dirección: un 
Consejo, con el nombre de Comité Ejecuti
vo Agrícola, con competencia exclusiva 
sobre las actividades de esta índole de la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
y otro Consejo, el antiguo, el tradicional, 
que mantendría su competencia sobre el 
resto de los negocios de la Institución. 

Esta misma concepción que parece ins
pirar el decreto con fuerza de ley, ha sido 
entendida así por los organismos internos 
de la Corporación de Fomento de la Pro
ducción. En efecto, al dictarse un reciente 
reglamento, regula conjuntamente y den
tro del mismo nivel jerárquico las fun
ciones del Consejo y las del Comité Eje-
cutivo Agrícola. ' 

Todas las disposiciones tienden a esta-
blecer un efectivo paralelismo entre los 

,dos órganos superiores. Tanto en materia 
de incompatibilidad y atribuciones de los 
Consejeros como en las facultades especí
ficas de cada organismo, en todo se repi
ten literalmente las atribuciones del Con
sejo cuando se refieren o quieren referir
se al Comité Ejecutivo Agrícola. 

En resumen, de todo lo que tenemos a 
la vista, se desprende categóricamente que 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción tiene, en este momento, un doble co
mando: un Comité Ejecutivo Agrícola, con 
facultades específicas sobre las materias 
que su nombre indica, y un Consejo com
petente para los asuntos de habitual tra
mitación en ese instituto. 

Pero aquí es donde nace mi duda y mi 
solicitud para realizar 'una consulta for
mal. 

¿ Se ha violado o no se ha violadoJa pro
hibición establecida en la ley 13.305? Yo 
creo que sí. Al disociarse en dos órganos 
la facultad suprema de dirigir la Corpora
ción de Fomento y al dejar a los Conse-

jeros parlamentarios actuando exclusiva
mente en el Consejo antiguo y excluyéndo
los de toda: participación en el Comité Eje
cutivo Agrícola, en mi opinión, se está vul
nerando lo dispuesto en la ley 8.707, pues 
se excluye a la representación parlamenta
ria en la CORFO del conocimiento y deci
sión de materias que antes estaban dentro 
de la competencia regular del Consejo. 

Como no veo otra forma más expedita de 
resolver esta duda, me he atrevido a soli
citar a la Corporación que remita tal asun
to al estudio de la Comisión de Constitu
ción, Legislación, Justicia y Reglamento, 
pues la Contraloría GeneraJ de la Repú
blica ya tiene juicio formado sobre la ma-

,teria, desde el momento en que tomó ra
zón de dicho decreto con fuerza de ley. N o 
podemos, entonces, esperar que se entable 
un juicio para intentar un recurso de ina
plicabilidad, recurso que sería bien difícil 
de entablar en una materia de derecho 
público tan característica como ésta. 

Por eso, hago indicación para someter 
tal problema a la Comisión mencionada, 
con el fin de que se sirva emitir un dicta
men para establecer si los Consejeros par
lamentarios tendrían derecho, como yo 
sostengo que 10 tienen, para participar con 
plenas facuJtades en el Comité Ejecutivo 
Agrícola, como virtual segunda dirección 
de la Corporación de Fomento en la actua
lidad. 

El señor CERDA (Presidente) .-Su 
Señoría tiene que enviar por escrito su pe
tición para votarla en la sesión próxima. 

El señor AMPUERO.-La enviaré en un 
momento más. 

El señor CERDA (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Palacios. 

El señor P ALACIOS.'-He concedido 
una interrupción al Honorable señor Cur
ti. 

SERVICIO DE EMERGENCIA TELEFONICO EN 

COMUNA DE PORTEZUELO. OFICIO 

El señor CURTI.-Quiero referirme 
muy brevemente a una situación creada a 
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la comuna de Portezuelo, en la provincia 
de Ñuble. 

Debido a que la casa donde funcionaba 
la central telefónica ha quedado en con
diciones bastante precarias, la Compañía, 
de Teléfonos, en lugar de instalar un ser
vicio de emergencia, acordó recoger todo 
el material y trata de trasladar dicha cen
tral a siete kilómetros de distancia de Por
te;;r,uelo. A raíz de ello, más de 22 suscrip
tores han quedado privados de este medio 
de comunicación tan indispensable, princi
palmente en los campos y fundos. 

Mi 'intervención tiene por objeto solici
tar se dirija oficio al señor Ministro del In
terior para que obtenga de la Compañía 
de Teléfonos que instale. un servicio de 
emergencia mientras se hace la instalación 
definitiva, a fin de mantener la c0ntinui
dad de las comunicaciones telefónicas. Así, 
esa comuna, que ha sido tan afectada por 
el terremoto, no quedaría privada de un 
medio de comunicación tan indispensable 
para el desenvolvimiento de las actividades 
productoras de la zona. 

El señor CERDA (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se envia
rá el oficiosolicitado, en nombre del señor 
Senador. 

Tiene la palabra el Honorable señor Pa
lacios. 

CATASTROFE EN fROVINCIAS DEL SUR 

DE CHILE 

El señor P ALACIOS.-Señor Presiden
te, con el objeto de informar al Senado de 
las consecuencias de los últimos movimien
tos sísmicos en las provincias de Bío-Bío, 
Malle ca y Cautín, que represento en esta 
corporación, quiero hacer esta tarde una 
relación lo más breve y objetiva posible de 
lo que personalmente observé en esas tres 
provincias después del terremoto. 

Como he dicho, procuraré hacer mis ob
servaciones en la forma más objeti\'a posi
ble para señalar las consecuencias mismas 
del terremoto y dar a conocer todo aquello 
que, a p1Í juicio, no ha estado bien en 10 
re1at~vo a la manera de enfrentar las con
secuencias de la. catástrofe, como también 
para sugerir algunas ideas acerca de lo 
que cabría hacer en el momento que vivi
mos y en lo futuro. 

Voy a relatar lo que personalmente vi. 
Todo el País sabe que el primer movi

miento sísmico de gravedad ocurrió el 21 
de mayo a las 6 de la mañana y afectó 
principalmente a la provincia de Concep
ción y, en parte, a Ñuble y Bío-Bío. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-A toda 
la provincia de Ñuble afectó el sismo, se
ñor Senador. 

El señor P ALACIOS.-¿ El Honorable 
Senador me está haciendo una rectifica
ción? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Sólo 
deseaba hacer una rectificación a Su Se
ñoría. 

El señor P ALACIOS.-Rectifico: el sis
mo afectó a toda la provincia de Ñuble, co
mo dice el Honorable señor Aguirre Doo
lan. 

La provincia de Cautín, y especialmente 
Temuco, donde me encontraba y tengo mi 
residencia, no sufrió consecuencia a raíz 
de ese primer movimiento sísmico. 

El domingo 22,casi a la misma hora 
-las seis de la mañana-, se repitió un 
temblor de grandes proporciones que tam
poco tuvo consecuencias conocidas en la 
ciudad de Temuco. Por radio comenzaron 
a informar que el sismo había afectado 
hondamente a las provincias de Concep
ción, Ñuble y Bío-Bío y que los daños eran 
graves en las ciudades de lVIulchén, Los 
Angeles y Nacimiento, las cuales, por es
tar en la jurisdicción de Bío-Bío, quedan 
comprendidas dentro de la zona que repre
sento en el Senado. 

Movido por la natural inquietud de sa-
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ber lo que ocurría, de imponerme perso
nalmente y de prestar alguna ayuda ° au
xilio, si era posible, me trasladé el domin
go en la mañana a Los Angeles. Primero 
me detuve en Mulchén, donde, en visita 
practicada en compañía del Gobernador y 
del Comisario de Carabineros, pude com
probar que el hospital de la ciudad, que 
amenazaba ruina desde hace mucho tiem
po, se encontraba a punto de caer. Después 
de un breve conciliábulo con las autorida
des señaladas, coincidimos en la necesidad 
de evacuarlo, lo que se hizo con toda pron
titud. También el CuarteÍ de Carabineros 
y la Cárcel estaban a punto de caer. 

El señor CERDA (Presidente) .-¿Me 
permite, señor Senador? 

Ha llegado una indicación a la Mesa y 
como hay quórum de votación en la Sala, 
se le dará lectura. 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor PéreZ' de Arce formula indica
ción para que se publique "in extenso" el 
discurso que pronuncia el Honorable se
ñor Palacios. 

-Así se acuerda. 

El señor P ALACIOS.-En seguida me 
dirigí a Bío-Bío y conversé con el Inten
dente, quien estaba muy alarmado y tra
taba de controlar la situación. Eran las dos 
y media de la tarde. Luego de breves mi
nutos de conversación -no sería más de 
media hora-, se produjo el violento movi
miento de las tres de la tarde, que duró 
de dos a tres minutos, volvió a causar gran 
alarma y pánico en la población y terminó 
la obra de lo.s temblores del día anterior, 
al derribar murallas y techumbres y dejar 
a mucha gente a la intemperie. 

Se comentaban las consecuencias de este 
temblor, cuando un cuarto de hora des
pués se produjo aquel terrible movimiento 

------------

sísmico cuyo epicentro, según los técnicos, 
estuvo en Ancud y que duró en Los Ange
les 7 desesperantes minutos, controlados 
con reloj. 

El pánico fue general; la gente huía des
pavorida; caían las murallas y nadie atina
ba a poner orden en esas condiciones. Se 
cortaron todas las comunicaciones y luego, 
cuando cesó el temblor, comenzó la precu
pación por ver sus consecuencias. 

Hicimos un recorrido por la ciudad y pu
dimos observar que habían caído muchos 
edificios; otros estaban a punto de derrum
barse y, en consecuencia, los daños tenían 
que ser considerables, aunque no estuvie
ran a la vista. 

Transcurrieron cuatro horas sin que se 
tuvieran noticias ciertas de lo que ocurría 
en el resto del País, hasta que se logró es
tablecer contacto por radio con algunas 
emisoras del Sur y del Norte, que en for
ma muy alarmante se referían a los hechos 
ocurridos. Así oimos que habían sido to
talmente devastados Angol, Traiguén 
Temuco, Valdivia, Puerto Montt y Ancud, 
ciudades en donde nada quedaba en pie, se
gún el locutor. 

En estas circunstancias, er~ natural que, 
obedeciendo a un dmpulso humano, indi
vidual, mirara por los míos, y decidí vol}
ver a Temnco, ciudad donde residen. 

Después de una Iarga odisea, a las 9 de 
la noche me dirigi a esa ciudad. Por el 
camino pude observar, pe~ a la oscuri
dad, los daños que el terremoto había oca
sionado: se habían derrumbado muchos 
cerros, colinas y puentes y el pavimento 
aparecía destrozado en muchas partes, lo 
<lue obligaba a buscar el camino más con_ . 
veniente. 

Llegué en día lunes 23 a las 8 de ~a ma
ñana. 

En la ciudad había gran confusión. No 
había electriüidad ni aglla potable y se ha
bían cortado ,las comunicaciones telegrá

. ficas y telefónicas con el resto del País. 
La gente, alarmada,acudía a la Plaza 
Pinto a inquirir noticias. La Intendencia 
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. había sido. evacuada, así cümü la Cürte de 
Apelaciones 'Y las üficinas de !la CORVI y 
de lüs ServiciüS de Cürreüs y Telégrafüs. 
Se imprüvisaban en dicha plaza un servli
vicio. de Cürreüs y üficinas para la Inten
dencia, en carpas facilitadas por el Ejér-
cito.. ' 

Trajines nerviosos de todo el mundo.. 
Autüridades, vecinüs y arlgunüs Parlamen
tarios cünversandü acerca de la posibili
dad de conocer las prüpürciones del sismo. 
en el resto de la prüvincia. 

Transcurrierün düs ó ,tres hüras, hasta 
que a'lguien llegó con la noticia, inconfir
mada, de que un maremütü habría aSüla
do la cüsta y habrían desaparecido o. que_ 
dado. destruidos totalmente Puerto. Saa
vedra, Tültén y Queule, "pueblos que esta
rían bajo. el agua. j Gran cünfusión y te
rrür! Mucha gente que tenía deudos en 
esas lücalidades quería, nerviüsamente, 
cünocer algo. cüncreto. Y allí quedó en evi
dencia la primera falla del aparato. desti
nado. a enfrentar este tipo de ca,lamidades. 
El Interidente de ¡la provincia, el Cüman_ 

\dante del regimiento,el Prefecto. de Cara~ 
binerüs, dos o. tres Parlamentarios que es
tábamüs a1H, creíamüs de urgencia absolu
ta que la Fuerza Aérea sobrevolara la prü
vincia, para informar, pür 10. menüS, cün 
una impresión general, sobre las conse
cuencias visibles desde el aire que había 
tenido el tembllür. Vimüs que el Comandan_ 
te de la base tenía órdenes emanadas del 
Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea 
de mantener requisadüs y a disposición dé 
ella tüdüs lüs aviünes civiles, pürque 
-j triste es dejar cünstancia de eUo!
nu~stra base aérea de Maquehua, que per
tenece a la Fuerza Aérea, no tiene un 
avión, ni de muestra, y menüs aún un heli
cóptero. Hubo larga discusión a,cerca de si 
el Cümandante de la Base püdía o. no. des
übedecer la ürden del Comando. de la Fuer
za Aérea, de mantener lo.s avio.nes a dispo- ~ 
sición del Comando. N acio.nal, para hacer 
'frente a las emergencias de Co.ncepción y 
ChiHán, ürden dada antes del terremo.to 

que hubo. en el resto. del Sur. Co.mü el Co.
mandante no püdía hacer ,la cünsulta, pür 
no. haber teléfüno., radio. ni telégrafo., ni 
medio. alguno. de co.municación, hubo. que 
r~sülver allí, co.n la auto.ridad del Intenden
te, que se so.brevolara la züna. 

A es'tas alturas, habían -Negado. a Temu
co. -entiendo. que en un avión de la Fuer
za Aérea- vario.s Parlamentarios: el Ho.
norable seño.r Julio. Durán, el Hünürable 
Diputado. dün Samuel Fuentes y el Ho.
nürab!}e señür J o.rge Lavandero., el Hono._ 
rabIe seño.r Mümberg y el Hüno.rable se
ñür Barruetü. Cuatro. de el1lo.s sübrevola
ro.n la züna costera cün pilüto.s del Club 
Aéreo. de Temucü. Vülvieron a Ilas dos o. 
tres ho.ras, para traernüs una info.rmación 
terrorífica de 10. que allí había úcurridú: 
no. se veía ninguno. de lús pueblús de ,la 
cüsta, porque estaban cubiertús pür ell agua 
y lús techos; de las casas navegaban mar 
adentro., a mucha distancia: había gente 
en lús cerrús, que hacía señas y pedía. auxi
lio.. 

En el ánimo. de tüdos, la primera medi-
da que cabía to.mar debía dirigirse a salvar 
las vidas de la gente que estaba aislada. 
¿ De qué mediús dispo.nemo.s para salvar 
a esa gente?, nús preguntamüs. No. dispú
RemüS de ninguno. :nü había helicópteros, 
lús caminos estaban cürtados. La gente es
taba en cerro.s o. en istmos. No. había bo.
tes, púrque túdos se lús nevó el mar. j Esa 
gente tenía que múrir de hambre y de 
fríü! Ya había pasado. una núche müjada, 
cün las escasas rúpas cün que [ügró huir, 
sin alimento. y sin fuego., púrque -según "
daban cuenta lüs aviadüres-, nadie tenia 
una fúgata. Nuestra desesperación era muy 
grande, pero. lúgramüs püner un püCü de 
orden en nuestras ideas, y a alguien se le 
ücurrió ,que esta gente púdía ser auxiliada 
desde el aire, búmbardeándúla con bo.lsas 
de alimentús y de rüpas. 

Y así se ,cümenzó una desesperada tarea 
de ayudar a esa gente, cuyo. número. .ignü
ramüs. Pür tierra, se despacharon co.nvo.
yes de camiünes, que no lúgrarún negar a 
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su destino porque los caminos se hallaban 
cortados y también bajo el agua en las 
proximidades de la costa. Pero tuvimos la 
satisfacción de saber, cuando regresaban 
10spHotos, que 'la gente recogía los paque
tes, se ta))aba con· las frazadas y las man
tas que se lL<: lanzaban desde el aire y que 
ya se podrían alimentar con algunos ali
mentos secos, por el momento. También se 
>les tiraron fósforos y velas para que pu
dieran hacer fuego, mientras se obtenía .el 
auxi'lio de algunos helicópteros que se pi
dieron en forma insistente, en .cuanto las 
comunicaciones de radio se restablecieron, 
al Comando de la Fuerza Aérea en San
tiago. Eso ocurrió el lunes por la tarde y 
el martes por la mañana. 

No había otra manera de salvar, de res
catar a esos hombres y mujeres, que por 
el aire, porque no se disponía, como digo, 
de medios para navegar, porque todos los 
botes se los había llevado el mar. Pero, en 
la desesperación, alguien recordó que en 
Temuco había un club de pesca y caza y 
conseguimos con los caballeros que se de
dican a este deporte que facilitaran sus 
botes: se despacharon veinte o treinta en 
camion(!S y se comenzó la operación de 
evacuar a la gente, lo que duró varios 
días. 

Sólo el jueves 26, después de mucho in
sistir la Intendencia, el Comando de la 
Fuerza Aérea y los Parlamentarios, reci
bimos noticias de que Uegaban tres heli
cópteros, dos chicos y uno más grande, 10 
cual permitió completar la ¡labor. Esos he-

/ licópteros han sido quizás, junto a los avio
nes del Club Aéreo de Temuco, la herra
mienta más preciosa de que pudimos dis
poner para salvar miles de vidas, así co
mo para atender a mucha gente qtle había 
quedado en lugares interiores de la pro
vincia, desprovista de toda .comunicadón 
y de toda asistencia en momentos tan di
fí.ciles. Allá iban llegando los helicópteros 
a rescatar las víctimas, sopre todo a ,los 
enfermos, para llevarlos hasta los centros 
donde pudjeran ser atendidos. 

Las condiciones del clima mantenían 

nublados los cielos de Cautín en toda su 
extensión y no era posible saber ~lo que 
ocurría en el resto de la provincia. Duran
te esos cuatro días, s'e ignoraba que hacia 
el Oriente, en el límite norte de -la provin
cia de Valdivia,en las proximidades de 
Villarrica, había ocurrido una hecatombe 
de distintas características, pero de tan
ta gravedad como el maremoto. La violen
cia del sismo había derribado la Cordille
ra a lo ¡largo de dentos de kilómetros, voL 
cando toneladas de tierra y piedras que 
asolaron los villorrios interiores. Más allá 
del lugar denominado Coñaripe, donde 
existe un pueblo denominado Liquiñe, se 
produjo un gran derrumbe que sepultó. a 
numerosas personas, cuyo número nunca 
podrá determinarse, pues para ello habría 
que remover centenares de miles de tone
ladas de material. Las 300 ó 500 personas, 
tal vez, que habitaban el lugar, quedaron 
allí ~pultadas, a cien o doscientos metros 
de profundidad. 

Tal derrumbe significó, al mismo tiem
po, la obstrucción definitiva de las comu
nicaciones de esa zona con Villarrica, que 
eran su salida natural,' y el aislamiento 
de un grupo de cinco mil personas, las 
que, desde ese instante, carecieron de asis
tencia de todo orden. Gracias al cielo des
pejado, un avióncivH dio cuenta de haber 
observado este derrumbe. Entonces co
menzó la operación hacia la Cordillera y 
se < vo1caron para allá todos 10R aviones y 
helicópteros. Se comenzó a mandar víve
res, medicamentos y a evacuar a los ni
ños, enfermos y ancianos: como compren
derán los Honorables colegas, en una ac
tividad desbordante de nerviosidad, de an
gustia y de ansiedad, pues todos sabíamos 
que de la celeridad con que se actuara de
pendían, minuto a minuto, muchas vidas 
que podían ser salvadas. El problema se 
hizo mucho más difícil, señor Presidente, 
porque hubo que hacer frente a esta gra
vísima emergencia, sólo con los recursos 
de que la p,rovincia, o, mejor dicho, la ciu
dad de Temuco, disponía. 

Al señor Ministro del Interior, cuando 
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aterrizó en Temuco, de regreso de Valdi
via y en viaje a Santiago, porque ias con
dicÍones de tiempo impedían al avión se
guir hasta acá, tuve ocasión de hacerle 

. presente, corridos ya diez. días desde el del 
terremoto, que nosotroS' no recibíamos 
prácticamente ningún auxilio oficial des
de Santiago. Clamábamos por frazadas, 
por mantas, por colchones, por colcho
netas,etc., para tirarle a ,la gente aisla
da en los cerros y para albergar a aque
llos que habían sielo salvados y se ,en
contraban protegidos por el techo de las 
escuelas en TelllUCO, Carahue y otros lu
gares. y puedp afirmar que, de cuatro a 
cinco mil refugiados, no más de dos mil 
tenían con que cubrirse: faltaban fraza
das, mantas, colchones y colchonetas. 
Creo, según una información que tengo 
desde aycr no más, que, hasta este instan
te,en la provincia de Cautín, no se han 
recibido más de dos mil frazadas, de las 
seis mil "que pedimos angustiosamente des
dee~l 24 de mayo recién pasado. Los dam'
nificados, de distintas clases sociales y 
de distintas condiciones económicas, per
manecen hacinados, arrumbados 'en los 
locales de las escuelas, los que, por suerte, 
son buenos locales, pero expuestos a la 
intemperie, al rigor del invierno, al frío, 
y, en parte también, a la falta de alimen-
t ., vamon. 

De ,las deficiencias ocurridas en la zona, 
de esa realidad nuestra, yo no puedo, por 
una razón de lealtad y de honradez, cul
par alas autoridades provinciales. Fui 
,testigo, desde 10s primeros momentos, de 
sus desvelos y de cómo se rodearon de 
cuanta colaboración ,les fue ofrecida para 
enfrentar la difícil situación. El Intenden
te, el Comandante del Regimiento, el Co
mandante de Carabineros, el Comandante 
de ,la base aérea, Ilos Parlamentar,ios que 
allí estábamos, todos cooperamos, de la 
manera más espontánea y activa, movidos 
por un espíritu humano, ajeno, por cier
to, a toda ideología y a todo credo. Se hizo 
todo 110 que se pudo. Era imposible hacer 

más, en razón de la pobreza franciscana 
de los recursos más elementales en que se 
encontraba la provincia para hacer frente 
a una situación como la producida. 

En Temuco, los vehículos fiscales son 
muy pocos. Existen únicamente los de Via
lidad, del Servido Naciona;l de Salud y de 
la Municipalidad, los cuales, lógicamente,
estaban dedicados a sus propias labores. 

"Los caminos se hallaban gravemente da
ñados o destruidos, .Y los camiones de Via
lidad tcnían que dedicarse a repararlos. 
Los de la Municipalidad, a la remoción de 
escombros,a fin de permitir el tránsito por 
la ciudad. Los médicos y las enfermeras 
ocupaban sus propios vehículos para acu
dir en auxilio de los casos más urgentes e 
inmediatos de enfermedad o accidentes. El 
Regimiento tiene un camión que no pue
de andar más de diez kilómetros sin que
dar en "panne", y no dispone ni de un 
"jeep". La Intendenoia tiene unautomó
vil en el cual no es posible árriesgarse a 
más de veinte o treinta kilómetros de dis
tancia de Temuco. No había, por lo tanto, 
medios de transporte. 

Sugerí al Intendente requisar camiones ; 
y cuando me replicó que no disponía de 
facultades para ello, le hice presente la 
existencia de la flamante ley de Régimen 
Interior,el decreto con fuerza de ,ley 22, 
que da a los Intendentes y Gobernadores 
poderes omnímodos para actuar. Como 
respuesta a mis palabras, el Intendente 
me invitó a ver la ley y me indicó que, en 
opinión del secretario-abogado de ,la In_ 
tendencia, ella no permite requisar camio
nes. Efectivamente, los Intendentes o Go
bernadores sólo pueden requisar medios 
de locomoción o de transportes fiscales y 
no pueden emplear aquellos que no lo sean. 

Acudimos -o pensamos entonceg en 
él- a un golpe de autoridad, que la emer
gencia hacía excusable. Se llamó a las em
presas de dueños de camiones -hay una 
o dos empresas-o Nos encontramos con 
que la requisa no era necesaria. Particu-
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larmente, la Empresa de Transportes "La 
Frontera", en un acto digno de quedar ins
crito en la historia, puso su flota comple
ta de grandes camiones de transportes a 
disposición de la Intendencia y se negó a 
recibir combustible fiscal mientras ellos 
tuvieran combustible de su particular pro
piedad. 

El señor LAV ANDERO.-Efectivamen
te, esa empresa "La Frontera" transportó 
a Valdivia 10 toneladas de mercaderías de 
la Unión Nacional de Mujeres. Yo conse
guí .este viaje a Valdivia y lo hicieron gra
tuitamente. 

El señor P ALACIOS.-AsÍ resolvimos 
el problema. 

y cuando estábamos felices porque te
níamos unos catorce camiones para distri
buir víveres a todos los lugares amagados 
de la provincia, se nos creó un problema 
que, no por no ser de nuestra propia pro
vincia, era para nosotros menos agustioso 
y desesperante: Valdivia. 

Los aviones despachados desde Santia
go a Valdivia con víveres, ropas y auxilios 
de toda cIase, con medicamentos y perso
nal para atender esta emergencia, no po
dían aterrizar allá, porque el aeródromo 
estaba destruido o anegado, y volvían a Te
muco para aterrizar en Maquehua. Se nos 
dio orden de despachar esos auxilios por 
tierra. 

Todos los camiones que habíamos obte
nido en esta "requisición voluntaria" sir
vieron, entonces, para formar una carava
na, que partió desesperadamente a Valdi
via. Desde allí nos había llegado un des
pacho del Intendente que decía que los ali
mentos se habían acabado. Salió una cara
vana con 90 toneladas de alimentos en una 
noche; logró negar a Valdivia y, aunque 
no hemos sabido exactamente -el resultado, 
creemos que fue útil para la provincia y 
la ciudad de Valdivia. 
, Llegó un tren sanitario completo con 
médicos y toda clase de elementos para 
atender a la gente. Los médicos pidieron 
ayuda para alcanzar hasta Valdivia; lle
vaban cosas elementales de uso urgente, 

---~------ ~-----------

pues no había en esa ciudad ni con qué 
desinfectar el instrumental; tampoco con
taban con plasma sanguíneo. Tuvimos 'que 
organizar otra caravana de buena volun
tad para despachar a Valdivia el carga-' 
mento completo de este tren, y, por suerte, 
llegó oportunamente. 

Comprenderán los señores Senadores la 
c'onfusión que allí existió. Era como si nos 
hubiésemos encontrado en una guerra, que 
la provincia de Cautín hubiera sido un te
rreno amagado por el enemigo y defendi
do, digamos, por mil hombres y atacado 
por un millón: se manda ~ diez hombres a 
hacer frente a una invasión. local y, mien
tras tanto, atacan por otro flanco; se en
vía más gente a ese lado y luego atacan 
por un nuevo flanco. Cualquier general, en 
esas condiciones, o se desespera o se mata. 

Estábamos ante la impotencia más to
tal para hacer frente a esta calamidad, de
bido a la completa falta de medios para en
frentarla. Sobraban voluntad, espíritu de 
sacrificio, abnegación e imaginación; pero 
cada uno se encontraba con el problema in
salvable de la carencia de medios. 

Esta situación de vida angustiosa, ·deses
perada, acelerada, duró en Temuco ocho o 
diez días: nadie podía dormir; todo el 
mundo pensando en que de nuevo se repe
tiría el cataclismo, porque temblaba unifor
memente, con una pasmosa regularidad, 
cada seis horas; unos temblor~s más vio
lentos, otros más suaves, pero todo el mun
do estaba en un estado terrible de nervio
sismo y costaba mucho organizar las 
ideas, poner en orden la cabeza para pro
ceder en forma coordinada. 

En la ciudad de Temuco, se restableció 
el servicio de alumbrado eléctrico' antes de 
24 horas; el agua potable, antes de 12 ho
ras: el personal del Regimiento Tucapel,' 
o sea, los conscriptos, con un grupo de 
obyeros de la Corporación de la Vivienda, 
trabajaron en la reparación del canal que 
conduce el agua, y, por suerte, el grave 
peligro de la falta de este elemento fue 
conjurado en forma rápida. 

Luego, restablecidos en parte los telé-
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fonos y las comunicaciones telegráficas, 
empezó nuestra ofensiva, más intensa, 
frente al Ministerio del Interior, para lo
grar nos enviaran algún auxilio desde San-
tiago. . 

Ya no quedaba en Temuco nada por re
quisar. 'roda la ropa de abrigo, especial
mente frazadas, mantas y colchones, fue 
requisada. Para Valdivia hubo que incau
tarse de más de la mitad de la existencia 
de azúcar, de sal, de aceite, de arroz y de 
harina que había en Temuco, pues desde 
allá clamaban por dichos prodúctos. Y nos
otros seguíamos esperando la llegada de 
alguna ayuda. 

. Las cosas se colmaron un día, cuando el 
funcionario encargado de la SAP -hoy 
día se llama Dirección de Industrias y Co
mercio- informó que la existencia de ali
mentos para Temuco durarír, diez días. 
N osotros pensamos que, si en diez días 
transcurridos desde el terremoto, no nos 
había llegado casi nada del Norte, pasa
rían otros diez más, se nos acabarían los 
víveres y pasaríamos hambre. Esto moti
vó nerviosas llamadas· telefónicas del In
tendente a Santiago, y el Ministerio del 
Interior le informó que estábamos equivo
cados, porque auxilios se habían enviado 
::t Temuco; que habían salido camiones, y 
que inclFso ha9ía sido despachado un tren 
completo con abastecimientos hacia allá. 
Eso fue el día 26. Estábamos a 31, y el 
tren aún no llegaba. Se hicieron numero
sas diligencias para encontrarlo, y h~sta 
el momento no ha sido habido. Dicen que 
el tren se desvió en San Rosendo; que po
siblemente la Intendencia de Concepción 
10 habría detenido allí y desviado a esta 
última ciudad. Ojalá se descubra el desti
no del tren, pues allá hacían mucha fal·· 
ta los víveres y porque ello es revelador 
de la justeza de las observaciones que for
mularé más adelante. 

Cuando ya restablecimos en Temuco, en 
cierto grado, la normalidad, pensé que era 
natural ir a v.er lo ocurrido en las otras 
provincias que represento, y recomencé la 
gira que había interrumpido por el terre-

moto del día 22 de mayo. Volví a Mulchén, 
a Los Angeles, a Nacimiento, a Angol, a 
Traiguén, y pude comprobar personal
mente Jos efectos del sismo. 

Esas ciudades, si bien tuvieron la suer
te de nc tener maremoto, sufrieron un te
rremoto muy violento, mas no presentan 
a primera vista un impacto tan trascen
dental como el observado en la zona cos
tera de Cautín y en Valdivia; de todos 
modos, han experimentado grav!simos 
perjuicios. 

Hay alrededor de cuatro mil personas 
sin techo en Los Angeles. El Intendente, 
que es el comanda'nte del regimiento, calcu
laba que mil familias quedaron sin habi
tación. Y se ha estado haciendo frente a 
esta necesidad en condiciones muy preca
ri:;ls, pues en otros pueblos se ha podido 
alojar a la gente en las escuelas y liceos, 
pero en Los Angeles los establecimientos 
educacionales más importantes y amplios, 
como el Liceo de Niñas, el de Hombres y 
el lnstituto Comercial, fueron seriamente 
dañades; por lo cual no se puede instalar 
en ellos a los damnificados . 

El Intendente ha procurado satisfacer 
la necesidad de techo dotando a la gente 
de materiales de construcción, en especial, 
de tapas de madera de pino, muy abun
dantes en la r.egión, y de las planchas de 
fonolita de que se podía disponer. Así, en 
las calles y avenidas se han hecho rucos, 
el tipo de habitación más rudimentaria. 
Pero, de las cuatro mil personas a que me 
referí, sólo mil o mil doscientas tendrán 
techo; las restantes se guarecen como pue
den. 

Pregunté al Intendente por qué no ha
bía hecho construir barracas más grandes 
y de mayor solidez, aunque fueran de 
emergencia, que se pueden levantar en tres 
o cuatro días, y lCie manifestó que, según 
el criterio del Ministro del Interior, con 
los fondos elel dos por ciento constitucio
nal no se podían construir habitaciones de 
esa naturaleza, pues tal necesioad podía 
ser atendida por la Corporación de la Vi
vienda. Igual cosa observé en Nacimiento, 

----------- - -- --
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en Angol y en Traiguén. Un número de 
fami1ias superior a quinientas en Naci
miento, cercano a mil en Angol y mayor 
de ochocientas en Traiguén, están sin te
cho. En Angol, por suerte, sólo el Liceo 
de Niñas quedó muy dañado. El Liceo de 
Hombres, con edificios modernos y gran
des, alberga a considerable número de re
fugiados. Ahí no hay problemas de ali
mentación, ni de vestuario, como en la zo
na costera de Cautín y en otras provin
cias, donde el maremoto arrasó con vivien
das, enseres, ropa y todo. En las 'provin
cias que cité primero, la gente huyó de sus 
casas, que cayeron destruidas, pero salvó 
sus ropas, colchones y frazadas. De todos 
modos, impresiona ver como tanta gente 
está viviendo en locales reducidos y en con
diciones subhnmanas. En Angol, hay un 
fenómeno que debe destacarse. Como ya 
he dicho, allí el terremoto no privó a la 
población tot!lmente de vestuario. Hay 
mucha ropa donada para los damnifica
dos; pero la organización del reparto de 
la misma a mi juicio no -es feliz. En efec
to, esa ayuda fue entregada por el Inten
dente a la Municipalidad, y el Alcalde, 
creyendo hacer 'lo más equitativo posible 
.el reparto, encargó a los regidores que vi
sitaran la comuna por sectores, tan!o ur
banes como rurales, comprob:nan las ne, 
cesidades de los pobladores y les entrega
ran vales para el retiro de prendas en el 
recinto municipal. En éste, hay intermi
nables colas de gente modesta que redama 
ropas y allí se producen incidentes conti
nuos entre los a láteres de cada uno de 
los regidores, Como ,se puede ccmprender, 
todos son de distintos colores políticos, y 
naturalmente ha prevalecido el criterio po
lítico para el reparto de la ropa, en vez ~el 
criterio humano. " 

Esto que ha ocurrido en Angol no me 
parece bien. Por eso lo señalo. 

En Traiguén, me encontré con un te
niente coronel en el cargo de gobernador. 
El titular había sido removido, según me 
dijo la gente, por remolón. El Teniente 

Coronel señor Rojas Cartagena es perso
na muy dinámica y activa, pero también 
podado de toda atribución. Como mil,itar, 
está acostumbrado a actuar en forma 
ejecutiva. Vio que la gente no tenía te
cho; que la Corporación de la Vivienda, 
aun actuando con la mayor celeridad, no 
podría terminar la construcción de techos 
provisionales antes de sesenta días; pen
só que los meses de junio y julio, precisa
mente, son los más crudos en esa zona, y 
resolvió, entonC'2s, con cargo al dos por 
ciento constitucional, levantar barracones 
bastantes buenos, bien t'echados, cerrados 
y con piso. En cada uno de ellos, se alber
gan diez familias. Tienen un costo de dos 
mil quinientos escudos, que es bastante 
barato. Había construido tres barracones 
el gobernador militar, cuando solicitó au
torización al Ministeriq del Interior para 
levantar otros más. Se la negaron advir
tiéndoleque no estaba autorizado para 
efectuar tales obras. 

Se me ocurre que la destinación de fon
.dos con cargo al dos por ciento constitu
cional para hacer frente a calamidades pú
blicas debe aplÍC'arse de acueqlo con la 
naturaleza misma de la catástrofe que se 
haya de enfrentar en cada caso. Si se tra
ta de falta de habitaciones, de gente que 
por ello se está mojando, €in medio de 
lluvias y temporales, tan importante como 
alimentar a la población y atender a su 
salud es proporcionarle techo. 

La Corporación de la Vivienda edifica
rá viviendas en la zona, pero para ello 
deberá abordar un plan de proporciones 
astronómicas en toda la superfÍC'ie devas
tada. Y aun cuando ponga sus máquinas 
a trabajar a todo vapor, es materialmente 
imposible que, antes de sesenta días, dis
ponga de techo para albergar a quienes 
se encuentran a la intemperie. 

Por lo tanto, se justifica plenamente que 
intendentes y gobernadores, frente a tales 
emergencias, traten de darles solución en 
cinco u ocho días, mediante los recursos 
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disponibles en cada lugar, y adquiriéndo-
10'8 con fondos provenientes de'l dos por 
ciento constitucional. 

En todas las provincias que he visitado, 
el problema número uno es él del techo. 
No obstante haberse requisado cuanta fo
nolita, pizarreño y fierro galvanizado ha
bía, 'sumado esto a los escasos envíos efec
tuados desde Santiago, aún no se satisfa
cen ni el 20 ro de las necesidades reales. 

Se clama por techo; pero, en realidad, 
no sé cómo el Gobierno podrá hacer fren
te a tal emergencia. Si en alguna parte 
existe material para ese objeto, debe ser 
adquirido a cua!lquier precio, sin esperar 
que nos lo manden desde el exterior, pues, 
aparte la demora, no parece criterio acer
tado el depender de la generosidad ajena. 

El Estado ti'ene un papel claramente se
ñalado, y en estas circunstancias es cuan
do el Gobierno debe mostrar la .efectividad, 
el positivismo de su acción. 

Es evidente que la falta de techos oca
sionará a C'orto plazo una mortandad sin 
límÍ<tes. Pienso cómo será de terrible y pa
voroso el problema en Valdivia, Puerto 
Montt y Chi'loé. En Cautrn, nosotros tene
mos sólo una muestra de lo que puede ha
cer un cataclismo, un maremoto de las pro
yecciones del sufrido por Chile. La zona 
costera nuestra fue arrasada. Ocurrió al
go así como si se hubiera barrido con un 
rastrillo y, por casualidad, de entre los 
dientes de éste,se hubiesen escapado dos 
o tres casas. 

Si nadie tiene techo, si ,nadie salvó na
da y la gente se encuentra muy mal ali
mentada y viviendo a la intemperie, no se 
peca 'de alarmista al decir que está expues
ta a una mortandad, como digo, imprevi
sible. 

Por tales consideraciones, reclamo desde 
aquí no una preocupación preferente, si
no inmediata, urgente, perentoria para sa
tisfacer dichas necesidades. Si el proble
ma número uno de las provincias que yo 
represento en esta honorable corporación 
y el de otras es la ·falta de techo, no hay 

que reparar en medios para adquirirlo 
sin mayor dilación. 

Existe otro problema, que reduzco en 
esta oportunidad a las proporciones com
probadas por mí en Cautín. Hay unos seis 
mil refugiados, sin techo, que están sien
do asistidos por los medios de que dispo
nemos, en las escuelas públicas de Temu
co, Pitrufquén, Imperial, Carahue y en un 
pueblecito llamado Villa Boldo, cerca de 
Toltén. Esta gente, en proporción casi 
igual, la constituyen hombres, mujeres y 
niños; provienen de la zona costera, don
de eran pe,scadores o pequeños agriculto
res que poseían reducidas extensiones de 
suelo, con las cuales apenas alcanzaban a 
mantenerse. Todos ellos están cesantes. 
Durante cuatro, cinco, seis u ocho días per
manecieron aterrados por el espectáculo y 
los acontecimientos que vivierd'h. N o ati
naban siquiera a mov~rse; costaba conver
sar con ellos; no podían, a veces, respon
der a las preguntas. Pero la re'lativa tran
quilidad de que e'mpiezan a disfrutar les 
ha hecho pensar ahora en que deben ha
cer algo y, si estRiban aplastados por la ca
tástrofe, por la impresión que recibieron, 
ahora esos hombres están desmoralizados, 
pues carecen de toda actividad. Están es
perando un destino que no saben cuál ha
brá de ser; no se les ofrece ninguna expec
tativa de trabajo. 

Las familias refugiadas tienen (le cinco 
a ocho hijos; algunas han perdido a la ;ni
tad de su gente, otros, al padre o a la ma
dre, y todos los adultos quieren volver a 
trabajar en algo. La ociosidad los llena de 
terror y los está desmoral,izando en grado 
tan peligroso que .cualquier gobierno tiene 
la obligación de subsanarla de inmediato. 

Estas no son cosas que puedan compren
derse dentro de un plan general de re
construcción. Una ley que abarque todos 
los aspectos del problema, que trate de 
conj u1'ar todos los daños y ponga de nue
vo en marcha a esas provincias tiene fa
tal y necesariamente que demorar algún 
tiempo, por mucho que ,trabajemos a toda 
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máquina en el Congreso; y mientras tan
to pasarán treinta, sesenta o noventa días, 
en que la población sin techo, ma'} alimen
tada y vestida, además de ociosa, puede ir 
por un despeñadero muy peligroso. Toda 
ella es gente honesta, de trabajo, consa
grada a la adividad ,que desarrollaba 'y 
que, de la noche a la mañana, en breves 
minutos, ha perdido cuanto poseía. 

Hay que preocuparse de ella, como di
go, ,con ,tanta preferencia, oportunidad y 
rapidez COlmo debe resolverse el problema 
del techo. He hablado con esos damnifi
cados, muchos de ellos camaradas míos, y 
lo único que desean es obtener trabajo: 
"No queremos vivir de Hmosna. Esto es 
una emergencia, una situación pasajera. 
Está bie,n que nos den de comer mientras 
tanto, pero queremos trabajar, pues esta
mos acostumbrados a ganarnos el pan con 
el sudor de nuestra frente". 

Al Ministro del Interior y al de Justi
cia, que estuvieron en Temuco en la sema
na pasada, les planteamos estos proble

,mas, que no son cosas del otro mundo, si
no fáciles de resolver, si existe voluntad 
para ello. Los pescadores de Toltén, de 
Puerto Saavedra, de Queule, ansían vol
ver a pescar. Ellos han vivido siempre jun
to al mar; 'ahora éste los traicionó, pero 
ya se ha calmado y de nuevo les abre su 
horizonte para seguir trabajando. Están 
&c'ostumbrados a esto : cuando no mueren 
en maremotos o terremotos, sucumben en 
una tempestad, y estas bajas son frecuen
tes en esa gente tan sufrida. Ellos quieren 
botes, con sus velas, su motor y ,su apa
rejo de pesca. En quince días, si hubiera 
voluntad, esto se les podría dar, yesos 
hombres dejarían de ser albergados, refu
giados, de sentirse bajo la ignomÍolüa de 
la limosna o de la asistencia gratuita y 
vOlverían a sus la,bores habituales en la 
costa. Esto se lo planteamos a los Minis
tros del Interior y de Justicia y Tierras, 
en Temuco, quienes quedaron en dar pron
to una solución, pero han pasado ocho días 
y todavía nada sa,bemos de ella. 

Los pequeños hijueleros que VlVlan allí 
quieren un arado y una yunta de bueyes; 
volver a $er hombres útiles a si mismos 
y a la sociedad y dejar de constituir una 
carga y un problema. 

Todas éstas son cosas que se hallan en el 
plano de las medidas inmediatas y cuya 
solución no puede postergarse. Cuando 
tengamos una perspectiva de sesenta días, 
ellas van a parecer demasiado pequeñas 
ante las grandes y trascendentales inicia
tivas que serán incorporadas en el proyec
yecto de reconstrucción; hay, pues, que re
solverlas pronto. 

En la provincia de Cautín, el impacto 
del maremoto ha tenido efectos aterrado
res, sólo comparables a los de Valdivia, que 
han sido de fabulosas proporciones. Se ha 
comprobado ya la pérdida de aproxima
damente unas cuarenta mil hectáreas de 
suelos, que quedaron bajo las aguas del 
mar. Desde el río Toltén hasta el Queule, 
en los límites con la provincia de Valdivia" 
sólo hay un paraje que no está cubierto 
por las aguas: es el.cerro Nigue, un her
moso lugar que había a orillas del mar y , 
que 'quedó convertido en isla. 

Las cuarenta mil hectáreas perdidas se 
distribuyen así: treinta mil entre el río 
Toltén y el río Queule, y diez mil al norte 
del río Imperial. Se· trata de suelos de 
primera calidad. Salvo algunas propieda
des ,de Puerto Saavedra y de la región de 
Toltén al Sur, todas las otras no son de 
más de unas 600 hectáreas, y había mu
chos pequeños hijueleros con 40, 60 ó 100 
hectáreas. 

Esos damnificados tienen actualmente 
un título de dominio inscrito en el Con
servador de Bienes Raíces de Pitrufquén, 
pero les sería imposible ubicar su perte
nencia, pues está bajo las aguas. 

Se ha solicitado con urgencia al Minis
terio de Obras Públicas que envíe un téc
nico, algún ingeniero del Departamento de 
Riego, para que estudie si es posible el 
desague de esa zona, en caso de que pu
diera aprovecharse favorablemente algún 
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desnivel con el mar. Pero si ocurre lo que 
se teme, que la tierra se ha hundido en 
dos o tres metros, esos terrenos están de
finitivamente perdidos para la riqueza 
provincial y nacional, y aquella gente, que 
fue propietaria, que tuvo casa y dispuso 
de alguna comodidad -fruto de su tra
baj o honesto y limpio- va' a deambu
lar ahora por calles y caminos, como pa
rias, pidiendo limosna o buscando un tra
bajo del que, por su edad o por los mereci
mientos que ha hecho en la escuela del 
trabajo, no es acreedora. A muchas de 
esas 'personas no se les puede pedir, por 
razones de salud o de edad, que tomen la 
pala, la picota o el arado y empiecen a 
trabajar como gañanes. El Ejecutivo o 
el Parlamento tendrán que buscar mane
ra de proporcionarles nuevamente medios 
de trabajo, ya que sin culpa y por azar 
del destino, perdieron todo lo que tenían. 
Sobre esto llamo la atención de los Pode
res Públicos y de los Parlamentarios. 

En fin, lo que ha ocurrido allá ha sido 
terrible, y entre todos, moros y cristianos, 
hicim~s cuanto pudimos hacer. Ahora, en 
la forma más honrada, he planteado mis 
quejas. Creo que ha faltado ayuda oficial 
del Gobierno, desde Santiago. Las autori
dades, allá, hicieron lo que pudieron. No 
tengo quejas respecto de ellas, y cuando no 
las tengo no las puedo inventar. Estuve 
,desde el primer instante junto al Inten
dente; me puse a sus órdenes y participé 
activimamente en la solución de muchos 
problemas. En consecuencia, comparto la 
responsabilidad de lo bueno y de lo malo 
que se haya hecho. Yo no podría quejarme, 
pues fueron atendidas todas las peticiones 
y 'sugerencias que formulé. Fui allá, lo 
confieso hidalgamente, con el natural te
mor que tenemos los hombres de Oposi
ción, y particularmente los de mi partido, 
de que cuando se trata de restañar heri
das, de curar males y de otorgar benefi
cios, ello se haga con criterio injusto, con 

, criterio político, poco equitativo, y que se 
prefiera a unos y se postergue a otros. 

Por eso, quise estar en medio de los su
cesos, para frenar cualquiera irregulari
dad o abuso que pudiera haber. Pero con
fieso hildalgamente que no encontré ni 
irregularidad ni abuso y que mi opinión 
tendiente a cautelar los intereses de los 
menesterosos, 'de los pobres, de los traba
jadores, fue siempre escuchada por las 
autoridades locales. De ahí que en un 
momento en que personas injustas, irres
ponsables, la mayoría de ellas ofuscadas 
por el nerviosismo lógico en las circuns
tancias que vivíamos, comentaron que na
die demostraba aetividad en Gautín, yo 
experimenté una natural indignación. Es
taba presente cuando ocurrieron los acon
tecimientos. Fui parte y testigo de lo que, 
desesperadamente, hicimos todos. No po
día, por lo tanto, aceptar esa crítica, por
que era injusta. Y lo comprobé luego en la 
calle. 

Desgraciadamente, y en cuanto toca al 
respeto que deben merecer esas opiniones, 
el comentario provenía de personas que 
viven jugando al "cacho" o a la "canasta", 
o "copucheando" en las esquinas, y que, 
frente a una situación tan grave como la 
producida, no aportó nada, absolutamen
te nada, ni de su bolsillo ni ,de su sacrifi-. 
cio personal; ni siquiera sacrificó sus es
parcimientos.' No podía ser respetable, pa
ra mí, esa opinión, y por eso hice una de
claración pública, estimada por mí nece
saria, para que el equipo que estaba ac
tuando -y, en mi concepto, lo estaba ha
ciendo bien- siguiera trabajando de la 
misma manera, :o mejor, si era pos,ible. Y 
ese efecto, me parece, se logró. 

El señor CERDA (Presidente).--'- Ad
vierto a Su Señoría que faltan tres minu
tos para el término de la hora. Hay acuer
do de la Sala para levantar la sesión a las 
siete y media. 

El señor PALACIOS.- Voy a dejar 
pendiente mi intervención, y la continua
ré mañana, porque quiero formular muy 
serias observaciones respecto de las fallas 
de la ley de Régimen Interior, comproba-
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das en el terreno. Me parece necesario 
que el Congreso y el Ejecutivo tomen no
ta de ellas y' vean la manera de remediar
las. De lo contrario, si sooreviene otra 
calamidad como la ocurrida, y nos encon
tramos con una autoridad desposeída de 
autoridad, pasarán cosas peores que las 
que muchos han criticado en las actuales 
circunstancias. ' 

El señor CERDA (Presidente).- Hay 
varios inscritos para la sesión de mañana, 
Qe modo que Su Señoría tendría que 
quedar en el último lugar, que es el sexto, 
según tengo entendido. 

El señor PALACIOS.-¿No hay ningu
na posibilidad de que pueda dar término 
a mis observaciones hoy, señor ~residen
te? 

El señor CERDA (Presidente) .-EI Se
nado tomó el acuerdo de dar por termina
da la sesión a las siete y media. Se pro
puso dar oportuni,dad a usar de la pala
bra a todos los Senadores inscritos, pero, 
desgraciadamente, hubo oposición. Final
mente, se aceptó, como una transacción, 

\ 

terminar la sesión a la hora indicada. 
El señor P ALACIOS.-Según entien

do, los Senadores que se opusieron están 
ahora ausentes de la sala. 

El señor QUINTEROS.-Quiero recor
dar, señor Presidente, que en razón de la 
exigencia injustificada de un señor Sena
dor ausente en estos momentos de la sala, 
se fij ó como plazo de término de la sesión 
las siete y media de la tarde. La materia 
que ha estado tratando el Honorable señor 
Palacios es sumamente interesante. El Se
nador que habla y el Honorable señol' Freí 
queríamos referirnos ahora a un inciden
te ocurrido entre obreros de MADElVISA 
y fuerza de Carabineros, que excelió todas 
las proporciones. Sin embargo, por opo
sición injustificada de un señor Senador, 
tenemos que dejar pendientes nuestras ob
servaciones para la sesión de mañana. De-

jo constancia de mi más enérgica protesta 
por ello. 

El señor CERDA (Presidente). - La 
Mesa. lamenta el acuerdo adoptado, pero 
Sus Señorías saben que sólo por unanimi
dad podía tomarse el acuerdo de prorro
gar la sesión, y no hubo tal unanimidad . 

El señor PALACIOS.-Yo no desearía 
atropellar el derecho que tienen los otros 
señores Senadores, pero qui~ro rogar al 
señor Presidente se sirva requerir a los 
señores Senadores inscritos para que me 
permitan continuar mis observaciones en' 
el comienzo de la sesión de mañana. De lo 
contrario, no tendría interés en continuar 
formulándolas, ya que perderían su natu
ral ilación. 

N o tengo la culpa de que señores Sena
dores que saben qué se va a tratar, no 
vengan y de que otros no estén presentes 
pero limiten el tiempo de l(ls demás Par
lamentarios para preocuparse de temas 
nacionales. 

El señor CERDA (Presidente). - La 
Mesa hará las gestiones del caso. 

El señor LA V ANDERO.-Yo estoy ins
cito en primer lugar y no tengo .~ingún 
inconveniente en ceder a Su Señoría todo 
el tiempo que necesite. 

El señor P ALACIOS.-N o podía me
nos que esperar ese gesto de Su Señoría. 

El señor CERDA (Presidente) .-Creo 
que el Honorable señor Lavandero no po
dría hacer cesión de su inscripción. 

El señor P ALACIOS.-Pero el señor 
Senador podría concederme una interrup
ción. 

El señor CERDA (Presidente)..-Por la 
vía de la interrupción, Su Señoría podría 
usar de la palabra, pero esa interrupción 
tendría que pedirla mañana en la sesión 
misma. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19:81. 

Dl' . . 01'larndo Oyarzun G. 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

LEGISLATURA ORDINARIA 

SESION 3", EN 31 DE MAYO DE 1960 

Ordinaria 
, 

Parte Pública 

Presidencia de los señores Videla Lira (don Hernán) y Cerda, don 
Alfred .. 

Asisten los Senadores señores: Aguirre Doolan, Ahumada, Alessan
dri (don Eduardo), Alessandri (don Fernando), Alvarez, Allende, Amu
nátegui, Bellolio, Bossay, Bulnes Sanfuentes, Coloma, Correa, Curti, 
Chelén, Durán, Faivovich, Frei, García, González Madariaga, Izquierdo, 
Larraín, Lavandero, Letelier, Martínez, Martones, Moore, Mora, Pérez 
de Arce, Poklepovic, Quinteros, Rivera, Rodríguez, Tarud y Videla (don 
Manuel),. 

Actúa de Secretario don Hernán Borchert Ramírez, y de Prosecre
tario, don Eduardo Yrarrázaval Jaraquemada. 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 1:¡l, ordinaria, de fecha 24 
del actual, que no ha sido observada. , 

El acta de la sesión 2:¡l, ordinaria, de ¡fecha 25 del presente, queda en 
Secretaría, a disposición de los señores Senadores, hasta la sesión .próxi
ma para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Oficio 

Uno del Sr. Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional con el Q.ue contesta la petición del Sr. Ampuero rela
cionada con 'la solicitud de la Asociación de Viudas y Montepiadas de los 
miembros de las Fuerzas Armadas de Talcahuano, en orden a que se 
construya una Población. 

-Queda a disposición de los señores Senadores. 
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Mociones 

Una del Sr. Izquierdo con la qUe inicia un proyecto de ley que re
conoce el tiempo que indica, servido por don Rolando Valenzuela Mar
dones. 

Una del Sr. Cerda con la que inicia un proyecto de ley que aumenta 
la pensión de que disfruta doña OIga Harriet viuda de Pastuszyk. 

Una del Sr. Aguirre con la que inicia un proyecto de ley que conce
de pensión de gracia a doña Carmen Lavandero Materola viuda de Ame
nábar. 

-Pasan a la' Comisión de Asuntos de Gracia. 

Cambio de Comité 

El señor Quinteros comunica el reemplazo del señor Palacios por 
el señor Martones como Comité del Partido Socialista. 

-Se tomó debida nota y el documento se manda archivar. -

Comunicaciones 

Una del señor Presidente del Comité Venezolano de Ayuda a Chile, 
don Luis B. Prieto, en que comunica la partida de una Delegación de 
médicos venezolanos y expresa su pesar y condolencias por la tragedia 
que afecta al país. 

Una del señor Encargado de Negocios de Su Majestad Británica con 
la que pone eI1 conocimiento de esta Corporación un mensaje del Grupo 
Británico de la Unión Interparlamentaria en que hace presente suS con
dolencias ,por la tragedia que afecta al sur del país. 

U na del Partido Acción Democrática de Venezuela en que manifies
ta su pesar por la desgracia que aflige a nuestro país. 

-Se mandan archivar. 

Cables y telegramas 

De la Vicepresidencia dé la República del Ecuador, de la Asamblea 
Legislativa de la República de El Salvador, de la Dieta de la República 
Popular de Polonia, del Senado de la República del Perú, del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, del Bloque de Senadores Nacionales 
de la Unión Cívica RadJcal Intransigente de la República Argentina y 
del señor J óvito Villalba, expresando sus sentimientos de pesar y soli
daridad por la catástrofe que ha asolado la d~gión sur de nuestro país. 

Del Presidente de la Asociación de Pirquineros d~ Tierra Amarilla 
en la que solicita la intervención parlamentaria para solucionar diversos 
problemas relacionados con el petróleo. 

-Se mandan O/rchivar. 
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ORDEN DEL DIA 

Proyecto de ley, en tercer trámite constitucional, 

que autoriza la erección de un monumento a la me

moria del Capitán Arturo Prat, en la ciudad de Talea. 

La Cámara de Diputados, comunica. que ha desechado la modifica

ción introducida por el ,Senado que consiste en suprimir la letra b) del 

artículo 1<>, que es del tenor siguiente: 

"b) Con cuatro millones de pesos con cargo a los fondos consultados 

en el ítem 12¡05¡1l-A NQ 1 del presupuesto vigente". 

El señor Secretario da cuenta de que la Mesa propone enviar este pro

yecto a Comisión. 
En' discusión, usan de la palabra los señores Correa, González Ma

dariaga y Tarud. 
Cerrado el debate, unánimemente se acuerda enviarlo a la Comisión 

de Gobierno. 

Informe de 'la Comisión de Gobierno recaído en el 

proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados sobre 

autorización a la Municipalidad de Parral para 

contratar empréstito. 

La Comisión recomienda el rechazo del proyecto. 

Se da cuenta de que el señor Correa ha formulado indicación para 

que este proyecto vuelva a la Comisión de Gobierno. 

Tácitamente, queda así acordado. 

Informe de la Comisión de Trabafo y Previsión So

cial recaído en la moción del H. Senador señor 

Alessandri (don Eduardo), con la que 1:nicia un pro

yecto de 'ley que concede a los ex parlamentarios que 

lo hayarn sido por t'iempo no irnferior a 8 añal'! y que, 

además, perciban jubilación en virtud del desempe

ño de cargos diplomáticos, el derecho a acogerse al 

régimen de previsión de los Parlamentarios. 

La Comisión propone aprobar el proyecto en los términos que seña

la en su informe. 
En discusión general el proyecto, ningún señor Senador usa de la 

palabra, y tácitamente qu~da aprobado. 
Se da cuenta de que se han presentado las siguientes indicaciones: 

Del H. Senador señor Martones para agregar el siguiente artículo 

nuevo: 
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"Artículo ... -EI jubilado tendrá derecho a que se le agregue, al 
final de sus años de servicios computables, el tiempo servido como Par
lamentario y se le reliquide su pensión sobre la base del monto total de 
la d{eta asignada a los Parlamentários en ejercicio". 

Del H. Senador señor Cerda para que, en el inciso 2Q del artículo 1Q, 
se reemplace el plazo de "ciento veinte días" por "ciento ochenta días". 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 del Reglamen
to, .el proyecto vuelve a la Comisión de Trabajo y Previsión Social para 
segundo informe. 

A continuación, se constituye la Sala en seSlOn secreta para consi
derar informes de la Comisión de Defensa Nacional recaídos en Mensa
jes de Ascensos en las Fuerzas Armadas, y Asuntos de Gracia. 

De esta parte de la sesión se deja testimonio en acta por separado. 

Se reanuda la sesión pública. 

INCIDENTES 

U sa de la palabra el señor Rodríguez y se refiere a las consecuen
cias que han tenido los sismos y maremotos que ocurrieron en la Zona 
Sur del País, especialmente en la ciudad de Valdivia. 

Critica el señor /Senador las medidas que se han adoptado por las 
autoridades de la ciudad de Valdivia, y pide se dirija oficio, en su nom
bre, al señor Ministro del Interior a fin de que informe sobre la situa
ción de la única radioemisora de Valdivia, que, por orden del Comisario 
de Prensa y de Informaciones de esa ciudad, habría sido censurada o 
acallada, con el objeto de impedirle la transmisión de noticias a Santiago. 

El señor Presidente expresa que se enviará el oficio solicitado, en 
nombre del señor Senador. 

Continúa el señor Rodríguez sus observaciones y hace un análisis 
de los daños materiales ocurridos en la zona. Señala cilfras de kilómetros 
cuadrados que han sido afectados por los sismos y manifiesta que el te
rritorio chileno ha sido dañado en su superficie, desde el paralelo 36, 
aproximadamente, hasta el 48, inclusive. 

En . seguida, se refiere a un telegrama que le dirigió el Alcalde de 
la ciudad de Ancud, señor Trautmann, y pide Se transcriba a los Minis
tros del Interior, Obras Públicas, Educación Pública y al señor Rector 
de la Universidad de Chile. 

El señor Presidente manifiesta que se dirigirán los oficios solicita
dos, en nombre del señor Rodríguez. 

A continuación, el señor Rodríguez comenta la actitud del Parla
mento frente a la situación producida. Manifiesta que el Congreso debe 
declararse en trabajo permanente y formula indicación para que las Co
misiones unidas de Hacienda, Economía y Obras Públicas se reúnan a 
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fin de estudiar y analizar todos los planes, ideas y proyectos de ayuda 
inmediata y mediata para la reconstrucción de la zona devastada. 

Luego, señala algunas medidas que, a su juicio, deben adoptarse pa
ra ayudar a la zona afectada por los cataclismos; entre ellas destaca la 
de habilitar techos y casas provisionales; evitar cesantía y pérdida de 
poder comprador; ayudas extraor-dinarias de Cajas de Previsión; prés
tamos extraordinarios a los municipios y préstamos a los pequeños in
dustriales y comerciantes. 

Solicita se dirija oficio, en nombre del Comité Socialista, al Colegio 
de Periodistas y a la Asociación de Radiodilfusoras, a fin de que estas 
entidades transmitan a los periodistas que han informado acerca de lo 
ocurrido en el Sur del País, una nota de cordiales felicitaciones y de 
agradecimiento por todo cuanto la prensa y radio han hecho por difun
dir las noticias. 

El señor Presidente expresa que se enviará el oficio pedido, en nom
bre de los señores Senadores del Partido Socialista. 

A indicación de la Mesa, se acuerda prorrogar la hora hasta que 
intervengan todos los señores Senadores inscrito;; y los que deseen hacer 
uso de la palabra. 

Asimismo y a indicación de los señore~ Martones, Izquierdo y Amu~ 
nátegui, se acuerda publicar "in extenso" todos los discursos que se pro
nuncien en esta sesión y en la próxima, relacionados con los terremotos 
ocurridos en la Zona Sur del País. 

Finalmente, el señor Rodríguez pone término a su intervención des
tacando la gran ayuda proveniente de los países latinoamericanos, nor
teamericanos y europeos, para los damnificados con los terremotos, y so
licita se dirijan notas de agradecimientos, en nombre del Senado, a todas 
las naciones que han acudido en auxilio de las provincias afectadas. 

Con el acuerdo tácito de la Sala, el señor Presidente manifiesta que 
se procederá en la forma indicada por el señor Senador. 

Al mismo tiempo, el señor Presidente expresa que la indicación del 
señor Rodríguez para que se reúnan las Comisiones Unidas de Hacienda, 
Economía y Obras Públicas se votará, de conformidad con lo que dispo
ne el articulo 91 inciso 29 del Reglamento, en el Tiempo de Votaciones 
de la sesión ordinaria siguiente. 
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Se suspende la sesión por quince minutos. 
Reanudada, usa de la flalabra el señor Gonzáléz Madariaga y expre

sa su adhesión a las observaciones formuladas por' el señor Rodríguez, 
en lo que se refiere a las consecuencias del sismo. Agrega que hubiera 
sido conveniente que el señor Ministro del Interior hubiera acudido a 
esta Corporación ,para informar acerca de las medidas que el Gobierno 
se propone adoptar. 

El señor Presidente anuncia que la Mesa ha ¡fijado las 17,30 horas 
de la sesión ordinaria de mañana, como día y hora para votar la indica
ción presentada por el señor Rodríguez, en' esta hora de Incidentes, y 
las que posteriormente puedan formularse. 

Continúa el señor González Madariaga y rinde un homenaje a la 
Radio Sociedad Nacional de Minería por la labor desarrollada a través 
de la "Cadena de la Solidaridad", organizada por esa emisora. Se refiere, 
también, a una intervención de Su Señoría por dicha radio, en la cual 
destacó la falta de medios de que disponen las Fuerzas Armadas en 
emergencias de tal magnitud, como son los sismos. 

Comenta las atribuciones de que disponen los Intendentes y Gober
nadores en estos aasos, calificándolas de ordinarias, cuando, a su júicio, 
las medidas que deben adoptarse deben ser urgentes e incluso compul
sivas. 

Finalmente, solicita se dirija oficio, en su nombre, al señor Minis
tro. del Interior a fin de que solucione el problema que se les presenta 
a los que necesitan viajar al Sur del País, como asimismo se impartan 
las instrucciones del caso para evacuar a 20 niños a la ciudad de San 
Vicente de Tagua-Tagua, donde se les ha ofrecido amparo. 

El señor Presidente expresa que se dirigirá el oficio pedido, en nom
bre del señor Senador. 

En seguida, usa de la palabra el señor Martones y se refiere a la 
falta de una iniciativa de ley por parte del Ejecutivo para ir en auxilio 
de la zona devastada. Destaca la poca preocupación que, a su juicio, ha 
tenido el Congreso Nacional para encarar este grave problema, y expre
sa que, a pesar de haber transcurrido 10 días, no se han reunido las Co
misiones respectivas para considerar dos mociones que Su Señoría pre
sentara, con el objeto de ir en ayuda de las zonas damnificadas. 

Por este motivo, formula indicación para que el señor Presidente 
cite a las Comisiones a sesiones, a ¡fin de que las iniciativas de ley pro
puestas sean estudiadas. 

__ 'c ___ ~ __ ~ 
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El señor Presidente expresa que, de acuerdo con el artículo 36 del 
Reglamento, el señor Senador debe enviar por escrito la indicación per
tinente, en nombre del ComIté Socialista, para que de esta manera pueda 
citarse a las Comisiones. 

Por último, el señor Martones critica unos editoriales del diario "El 
Mercurio", publicados los días 24 y 29 del mes en curso, y que se refie
ren a la descentralización de las industrias de la provincia de Concep
ción, y a la huelga de los obreros del carbón, respectivamente. 

Interviene en seguida, el señor Allende y se refiere, en primer tér
mino, a la gran ayuda extranjera que el Gobierno de Chile ha recibido 
para socorrer a las provinc¡.s afectadas por los sismos. . 

Relata las conversaciones sostenidas por Su Señoría con Ministros 
de la República de Cuba y con el Presidente de la República de Venezue
la, Excmo. señor Rómulo Betancourt. Da a conocer la gran cooperacióll 
y solidaridad de ambos J)aíses, lo que, a su juicio, demuestra una vez 
más 1a fraternidad que nos u,ne a estas naciones, lo que implica, de par
te de Chile, un gran reconocimiento. 

Manifiesta su adhesión a lo expresado por el señor Rodríguez y ex
presa la necesidad de una tarea colectiva, de una actitud solidaria entre 
Gobierno y gobernados, indispensable para construir una patria nueva. 
Agrega que la reconstrucción no debe abarcar solamente la Zona Sur, 
sino que también el Norte, dando una forma distinta al desarrollo eco
nómico de la nación. 

Critica la política económica que se ha seguido, y destaca la cesan
tía que ésta ha fJroducido. Señala la conveniencia de modificar los pla
neamientos y sistemas de nuestra economía para el futuro y reclama. 
finalmente, en nombre del Frente de Acción Popular y del Partido So
cialista, una mayor protección común, u.n esfuerzo distinto que quiebre 
la marcha tradicional de nuestra política económica y social. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR CON EL QrJE 
ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL SE
ÑOR BARRUETO SOBRE AUMENTO DE PERSONAL DEL 

RETEN DE CARABINEROS DE TEODORO SCHMIDT 

Santiago, 2 de junio de 1960. 

Por oficio NQ 336, de 5 de abril último; V. E. tuvo a bien poner en 
conocimiento de este Ministerio la petición formulada por el Honorable 
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Senador Eduardo Barrueto, en la que solicita adoptar las medidas nece
sarias para que se aumente la dotación del personal del Retén' de Cara
bineros "Teodoro Schmidt", que en la actualidad cuenta solamente con 5 
hombres que son insuficientes para cubrir las necesidades del extenso sec
tor que tienen a su cargo. 

Al respecto, tengo él honor de remitir a V. E., para su conocimiento 
y fines que estime necesarios, la nota N9 11190, de 28 de mayo último, por 
medio de la cual la Dirección General de Carabineros informa sobre el 
particular. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Sótero del Río Gunclián. 

2 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRA\4JO y PREVISION 
.SOCIAL CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVA
CIONES DEL SEÑOR TARUD SOBRE VENTA DE DE

PARTAMENTOS EN EDIFICIO DE LA CAJA DE 

EMPLEADOS PARTICULARES 

Santiago, 6 de junio de 1960. 

En respuesta al atento oficio de V. E. Ni! 352 de ~19 de abril último, 
enviado al Ministerio de Salud Pública, por el cual da a conocer una pe
tición del Honorable Senador don Rafael Tarud, en la cual solicita se ob
tenga del señor Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de Previsión de los 
Empleados Particulares un informe acerca de los motivos por los cuales 
dicha Institución no ha hecho entrega, hasta la fecha, de las escrituras 
de compraventa de los departamentos del edificio ubicatlo en calle Santo 
Domingo esquina de Manuel Rodríguez de esta ciudad, a los empleados 
que los adquirieron en septiembre de 1957, tengo el agrado de transcribir 
.a V. E. lo informado por dicha Caja en Nota Ni! 313 de 10 del presente, 
que dice lo siguiente: 

"Doy respuesta a providencia N° 302, de fecha 25 de abril pasado, de 
ese Ministerio, recaída en Oficio N 9 352, de fecha 19 de abril del año en 
curso, por el cual el Honorable Senado acordó remitir a esta Superioridad 
una comunicación, en nombre del Honorable Senador don Rafael Tarud, en 
demanda de informe acerca de los motivos por los cuales esta Caja, no ha 
hecho entrega, hasta la fecha, de las escrituras de compraventa de los de
partamentos ubicados en el edificio de calle Santo Domingo· esquina de 
Manuel Rodríguez, de 'esta ciudad, a los empleados que los adquirieron en 
el año 1957; agregandO la nota que esta demora perjudica los intereses de 
los imponentes, toda vez que éstos ocupan estos inmuebles en calidad de 
arrendatarios y que, además, debería estudiarse un proyecto de ley que 
permita a esta institución, abonar, a la cuenta hipotecaria de los intere
sados las sumas que pagaron por concepto de arriendo. 

Sobre el particular, cúmpleme informar al señor Ministro que los 
motivos que impiden, por lo general, la oportuna entrega de las escri-
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turas de compraventa de viviendas que la Caja asigna en venta a sus im
ponentes, son las exigencias que formulan las Municipalidades y otros 
servicios, para dar su aprobación· a la recepción de las obras. 

En el caso de la especie, por ejemplo, la 1. Municipalidad de Santia
go .ordenó, como requisito para dar su aprobación a la recepción de los 
departamentos mencionados, que esta Caja urbanizara la parte que da 
al frente a la calle Manuel Rodríguez, para lo cual fue necesario adqui
rir una casa-habitación, demolerla y proceder a la correspondiente ur
banización, la que está terminándose. 

Como es de conocimiento de S. S., se ha solicitado la alta influencia 
del señor Ministro, ante la 1. Municipalidad de Santiago, a fin de que 
otorgue el certificado de recepción definitiva de la obra, para que -a 
su vez- se obtenga el de recepción de la Corporación de la Vivienda, y 
finalmente, la autorización municipal para la venta por pisos y departa
mentos, <;onforme a la Ley N9 6071. 

Esta Superioridad ha estado y está pern;}.anentemente preocupada de 
subsanar todos los inconvenientes que han impedido .la rápida entrega 
de las escrituras de compraventa de viviendas asignadas por la Caja a 
sus imponentes, corrigiendo anomalías de procedimientos que venían apli
cándose desde administraciones anteriores. 

Con respecto a la indicación formulada por el señor Senador don ~a
fael Tarud, en orden a la conveniencia de iniciar el estudio de un pro
yecto de ley que permita a esta Institución abonar a la cuenta hipotecaria 
de los interesados las sumas pagadas por concepto de arriendos, esta Su
perioridad ha ordenado hacer los estudios del caso, a fin de proponer al 
señor Ministro un proyecto de ley que permita hacer realidad esta medi
da que el infrascrito considera de justicia". 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): Eduardo Gomien Díaz. 

3 

OFICIO DEL MINISTRO DEL IPlTERIOR Y DE SALUD 
PUBLICA CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSER
VACIONES DEL SEÑOR RODRIGUEZ SOBRE PABE

LLON PARA ENFERMOS BRONCOPULMONARES DEL 
HOSPITAL SANTA MARIA, DE PUERTO MONTT 

Santiago, 2 de junio de 1960. 

En respuesta a la nota de V. E. N9 399 de 28 de abril ppdo., sobre 
la materia del rubro, me permito poner en su conocimiento el informe 
No 7316 de 9 del actual, del Servicio Nacional de Salud, que sobre su con
sulta manifiesta lo que sigue: 

En contestación a la Providencia NQ 1223 de ese Ministerio, me per
mito informarle que el problema de los enfermos broncopulmonares del 
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Hospital Santa María de Puerto Montt, está considerado en la normali
zación del Hospital de Puerto Montt, cuya realización sólo depende de las 
disponibilidades con que se pueda contar. En todo caso, puedo asegurarle 
que, conocedor de las condiciones deplorables de ese establecimiento, el 
Servicio Nacional de Salud está preocupado de solucionar este problema 
dándole la prioridad que merece". 

Lo que transcribo a V. E. para su conocimiento. 
Saluda a V. E., (Fdo.): Dr. Sótero del Río Gundián. 

4 

OFICIO DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE' 

CHILE CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVA

CIONES DEL SEÑOR RODRIGUEZ SOBRE CATASTRO

FE EN LA ZONA SUR 

Santiago, 2 de junio de 1960. 
Me es grato referirme a su oficio NQ 12, de 19 de junio en el que 

Ud. transcribe una comunicación del señor Alcalde de Ancud. En rela
ción a ello debo manifestar a Ud. que el Consejo Universitario ha tomado 
todas las providencias necesarias para poner a disposición de las Zonas 
afectadas por la última catástrofe, sus mejores científicos y técnicos para 
ir en ayuda de la reconstrucción. 

Saluda atentamente a Ud. (Fdo.): Juan Gómez Millas. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE EDUCACION PUBLICA 

RECAIDO EN PROYECTO QUE DENOMINA "ESCUELA 
BERNARDO O'HIGGINS" A LA ESCUELA N9 20 DE 

RANCAGUA 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Educación Pública ha estudiado un Mensaje de 

S. E. el Presidente de la República, con el cual inicia un proyecto ,de 
ley que denomina "Escuela Bernardo O'Higgins" a la Escuela, N9 20 de 
la ciudad de Rancagua. 

La iniciativa de ley en informe está pendiente en esta Comisión 
desde el 27 de agosto de 1947 y fue presentada como una manera de 
cooperar a los festejos que se tributaron el 20 de agosto de ese año en 
recor,dación del natalicio del- Padre de la Patria don Bernardo O'Higgins. 

No obstante el largo tiempo transcurrido desde' que se inició este 
proyecto, vuestra Comisión, en esta oportunidad, le pr,estó su consenti
miento, y en consecuencia, tiene el honor de recomendaros su aprobación 
redactada en los siguientes términos:· 
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Proyecto de ley: 

"Artículo Único.-La Escuela NI{ 20, de Rancagua, se denominará 

en lo sucesivo "Escuela Bernardo O'Higgins". 

Sala de la Comisión, a 11{ de junio de 1960. 

(Fdos.): M. Mora.-G. Pérez de Arce.-G. Ahumada.- Enrique 

Gffiete R., Secretario. 

6 

INFORME DE LA COMISION DE EDUCACION PUBLICA 

RECAIDO EN EL PROYECTO QUE DENOMINA "ESCUE

LA-GRANJA ADEODATO GARCIA VALENZUELA" A LA 

ESCUELA GRANJA 'Np 107 DE SANTA CRUZ 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de E,ducación Pública ha considerado un proyecto 

de la H. Cámara de Diputados que dispone que la Escuela Granja NI{ 107, 

de Santa Cruz, provincia de Colchagua, se denominará en lo sucesivo 

"Escuela Granja Adeodato García Valenzuela". 

El proyecto en informe satisface el anhelo de los habitantes de la 

provincia nombrada, en orden a testimoniar la gratitud que merece la 

memoria del Doctor Adeodato García Valenzuela, quien se preocupó 

preferentemente de fomentar la enseñanza agrícola: orientando esta in

dustria en un sentido moderno y científico. 

Los constantes desvelos del señor García lo llevaron a idear la 

creación en Santa Cruz de una Escuela-Granja, noble finalidad que no 

alcanzó a ver realizada en vida, pero que su familia, se encargó de llevar 

a efecto, haciendo cesión al Fisco de 17 hectáreas de su fundo "La Al

quimia de Chomedahue", ubicádo en la comuna y departamento de Santa 

Cruz, terrenos que fueron oficialmente recibidos en el año 1940 por el 

Ministerio de Educación Pública de la época. La Escuela empezó! a fun

cionar el año 1944 y en la actualidad desempeña un importante papel en 

la enseñanza de las labotes agrícolas. 

Vuestra Comisión ha acogido favorablemente el proyecto de ley en 

informe, como un homenaje a la memoria del Doctor García Valenzuela, 

y, en consecuencia, os recomienda su aprobación con la sola modificación 

de suprimir el inciso segundo de su artículo único. 

Sala de la Comisión, a 11{ ,de junio de 1960. 

(Fdos.): M. Mora.-G. Ahumada.-G. Pérez de Arce. -Enrique 

Gaete R., Secretario. 
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7 

INFORME DE LA COMISION DE EDUCACION PUBLICA 

RECAIDO EN EL PROYECTO QUE DENOMINA "ALE

JANDRO ALVAREZ JOFRE" AL LICEO DE HOMBRES 
DE OVALLE 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Educación Pública ha considerado un proyecto 

de la H. Cámara de Diputados que denomina "Alejandro Alvarez Jofré" 
al Liceo de Hombres de la ciudad de Ovane. 

El señor Alvarez J ofré nació en 1868 en la ciudad de Ovane. Dedicado 
a la vida del Derecho, obtiene su título de Abogado en 1895. La Universi
dad de Chile, como un reconocimiento a sus brillantes condiciones de 
jurista, lo designa profesor de Derecho Civil, y la Universidad de París, 
en la cual perfeccionó sus estudios, le concede el título de Doctor en 
Derecho. En 1902, participa en la Segunda Conferencia Panamericana, 
celebrada en la ciudad de México, como Delegado del Gobierno de Chile. 
Posteriormente, en 1904, publica su "Nueva Concepción de Estudios Ju
rídicos y de la Codificación del Derecho Civil", obra que fue extraordi
nariamente bien recibida por los estudiosos. Consultor Técnico del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores, durante la Administración de don 
Pedro Montt y miembro de la Corte de Arbitraje de La Haya, por espacio 
de 13 años, siendo el primer chileno que obtiene tan alto y señalado honor. 
Luego, participa en los trabajos de la Liga de las Naciones, organizada 
a instancias del Presidente Wilson. Recibe nombramientos honoríficos 
como miembro del Instituto d<) Derecho Internacional; miembro Académi
co de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de 
Chile y miembro Fundador de la Unión Jurídica Internacional. Funda 
en París, al lado de los tratadistas franceses La Pradene y Fauchille, el 
Instituto de Altos Estudios Internacionales. Durante la Quinta Confe
rencia Panamericana, r{)unida en Santiago, don Alejandro Alvarez de
fendió brillantemente la existencia de un Derecho Internacional Ameri
cano. Secretario General del Consejo Directivo del Instituto Americano 
de Derecho Internacional, con sede en París. Delegado del Gobierno Chi
leno a la Sexta Conferencia Internacional de La Habana en la cual le 
cupo una activa labor, por cuanto en ella se aprobó el famoso Código de 
Bustamante, o de Derecho Internacional Privado. Fue miembro Asociado 
Extranjero del Instituto de Francia, cargo que ocupó por fallecimiento 
del célebre Ministro de la Reina Victoria, el político jurista Gladstone. 

En 1942, don Alejandro Alvarez regresa a nuestro país, para volver 
muy luego a París, siendo designado miembro de la Corte Internacional 
de Juristas. 

Estos y muchos más son los méritos de don Alejandro Alvarez Jofré. 
Por esta razón, los habitantes de la ciudad de Ovane, como una manera 
de perpetuar su memoria, han solicitado se le dé su nombre al Liceo de! 
Hombres de esa ciudad. 
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Vuestra Comisión de Educación Pública ha estimado plausible la 

iniciativa de ley en informe y, en consecuencia, os recomienda su apro

bación, en los mismos términos en que viene formulada. 

Sala de la Comisión, a 19 de junio de 1960. . 

(Fdos.): M. Mora.-G. Pérez de Arce.-G. Ahumada.- Enrique 

Gaete H., Secretario. 

8 

INFORME DE LA COMISION DE EDUC"lCION PUBLICA 

RECAIDO EN EL PÍWYECTO QUE DENOMINA LICEO 

"LUIS G/lUZ MARTINEZ" AL LICEO DE HOMBRES 

DE CURICO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Educación Pública ha estudiado un proyecto 

de la Cámara de Diputados por el cual se denomina Liceo "Luis Cruz 

Martínez" al Liceo de Hombres de Curicó. 

El señor Cruz Martínez es un héroe de nuestra historia patria, pues 

derrochando coraje y en cabal cumplimiento de su deber, cayó en el 

Combate de la Concepción, que reúne los caracteres de una epopeya. 

La iniciativa en informe da su nombre al Liceo en que se educó, 

como un homenaje a su memoria y como un recuerdo de la ejemplariza

dora vida del héroe. 
Vuestra Comisión ·de Educación Pública estimó justificada la ini

ciativa de ley en informe y, en consecuencia, tiene el honor de recomen

daros su aprobación en los mismos términos en que viene concebida. 

Sala de la Comisión, a 1 Q de junio de 1960. 

(Fdos.) : M. Mora.- G. Pérez de Arce.- G. AhLW'v2da.- Enrique 

Gaete H., Secretario. 

9 

INFORME.' DE LA COMISION DE EDUCACION PUBLI

CA RECAIDO EN EL PROYECTO QUE DENOMINA 

"ANA LUISA VIAL ORREGO"· A LA ESCUELA TECNICA 

SUPERIOR FEMENINA N' 1, DE SANTIAGO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Educación Pública ha considerado un proyecto 

de ley de la Honorable Cámara de Diputados por el cual se denomina 

"Ana Luisa Vial Orrego" a la Escuela Técnica Superior Femenina NI' 1, 

de Santiago. 
La señora Ana Luisa Vial Onego sirvió durante más de 35 años fun

ciones docentes y en el cargo de Directora de la Escuela Técnica Superior 

.. 
------'--- ~---
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Femenina NQ 1, de Santiago, tuvo destacada participación en la iÍnplan
tación de nuevos métodos y programas de estudios, que convirtieron al 
citado colegio en un modelo en su género. 

En 1943, el Suptemo Gobierno la envió a estudiar a los EE. UU. de 
Norteamérica y otros países del Continente las nuevas formas y activida
des de la enseñanza técnica. Desempeñó, luego, el car~o de Visitadora 
General de Enseñanza Técnica Femenina, en el cual la sorprendió la 
muerte. 

Con motivo de su deceso, el Congreso Nacional le tributó un home
naje en reconocimiento a sus méritos educativos. 

Vuestra Comisión, considerando debidamente los antecedentes expues
tos, prestó su asentimiento a esta iniciativa de ley, pendiente desde el año 
1949, y os recomienda su aprobación con la sola modificación de suprimir 
el inciso. segundo de su artículo único. 

Sala de la Comisión~ a 19 de junio de 1960. 
(Fdos.) : M. M011X.- G. Pérez de Arce.- G. Ahumada.- Emique 

Gaete H., Secretario. 

10 . 

INFORME DE LA COMISION DE EDUCACION PUBLI
CA RECAIDO EN EL PROYECTO QUE DECLARA INS

TITUCION NACIONAL A LA ASOCIACION DE GIRL 
GUIDES DE CHILE. 

Honorable Senado: 
Vuestrf). Comisión de Educación Pública tiene el honor de informaros 

el proyecto de ley, remitido por la Honorable Cámara de Diputados, que 
declara Institución Nacional a la Asociación de Girl Guides de Chile. 

La Asociación de Girl Guides de Chile desde el año 1913, fecha en 
que se fundó, dependió de la Asociación de Boy Scouts con carácter de 
Institución Nacional reconocida por Decreto Ley N9 520, de 5 de septiem
bre de 1925. 

El año 1957 obtuvo la .Asociación de Girl Guides de Chile el ser re
conocida por la Asociación Mundial con sede en Londres y el año 1958, 
cumpliendo acuerdos internacionales, el Directorio General de la Asocia
ción de Boy Scouts acordó entregar los grupos femeninos a una Directiva 
integrada exclusivamente por mujeres. 

Considerando que el carácter de esta Institución es similar a los de 
la Asociación de Boy Scouts y que consiste en el fomento y desarrollo de 
la educación del niño y del adolescente con prácticas en actividades físicas 
y cívicas, vuestra Comisión estima que la iniciativa en estudio se justi
fica plenamente y, en consecuencia, tiene el honor de proponeros su apro
bación en los mismos términos en que lo ha hecho la Honorable Cámara 
de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 1Q de junio de 1960. 
(Fdos.) : M. Mom.- G. Pérez de Arce.- G. Ahumada.- Enrique 

Gaete H., Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE EDUCACION PUBLI
CA RECAIDO EN EL PROYECTO -QUE DENOMINA 
"ESCUELA PEDRO AGUIRRE CERDA" A LA ESCUELA 
N9 62 DE SANTIAGO, Y "ESCUELA PROFESOR LU1S 
GALDAMES" A LA ESCUELA N' 1 DE CAUPOLICAN, 

UBICADA EN RENGO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Educaeión Pública ha estudiado un proyecto de 

ley de la Honorable Cámara de Diputados que denomina "Escuela Pedro 
Aguirre Cerda" a la Escuela NQ 62 de Santiago y "Escuela Profesor Luis 
Galdames" a la Escuela N9 1 de. Caupolicán, ubicada en Rengo. 

El proyecto en informe, pendiente en esta Comisión desde el año 
1949, tuvo su origen en un Mensaje del Ejecutivo y tiene por objeto re
cordar .el nombre de dos ilustres ciudadanos; al Primer Mandatario y 
maestro abnegado, que hizo de la educación pública una de sus más ar
dientes preocupaciones, y al hombre de estudio e historiadoI:, que dedicó, 
también, sus mayores esfuerzos a estas labores de la enseñanza. 

Vuestra Comisión de Educación Pública estima muy justificada la 
iniciativa en informe, ya que significa rendir un merecido homenaje de 
recordación a estos dos destacados maestros y, en consecuencia, acordó 
recomendaros su aprobación, en los mismos términos en que viene formu
lada, con la sola modificación de suprimir su artículo 2°. 

Sala de la Comisión, a 19 de junio de 1960. 
(Fdos.) : M. Mora.- G. Pérez de Arce.- G. Ahumada.- Enrique 

Gaete H., Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE EDUCACION PUBLI
CA RECAIDO EN EL PROYECTO QUE DENOMINA 
"HUMBERTO Y AÑEZ VELASCO" A LA ESCUELA DE 

ARTESANOS DE RANCAGUA. 

, Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Educación Pública tiene el honor deinformaros 

€l proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que denomina 
"Humberto Yáñez Velasco" a la Escuela de Artesanos de .la ciudad "'de 
Rancagua. 

209 

La iniciativa legal en estudio, pendiente en esta Comisión desde el 
año 1952, tiene por objeto rendir un homenaje a la memoria de don Hum
berto Y áñez Velasco, quien fuera distinguido parlamentario en represen- , 
tación de la provincia de O'Higgins durante tres períodos legislativos, en 
los cuales se destacó por sus desvelos no sólo en favor del progreso ma
terial de la zona, sino que también, y muy principalmente, de la educación, 

------------ ---
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a tal punto que la ley 7.248, de 1942} originada en una moción por él sus
crita, destinó los fondos necesarios para la construcción del edificio de la 
Escuela a la cual este proyecto da su nombre. 

Vuetra Comisión de Educación Pública coincide plenamente con el 
criterio' de la Honorable Cámara de Diputados y, en consecuencia, os r.e
comicnda la aproOación del proyedo en los mismos términos en que viene 
formulado. 

Sala de la Comisión, a 1° de junio de 1960. 
(Fdos.) : 1VI. Mom.- G. Pérez de A1'ce.-- G. Ah1[mada.- EnTique 

Gaete H., Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE EDUCACION PUBLI

CA REG.4IDO EN EL PROYECTO QUE DENOMINA 
"FERMIN VIVACETA" A LA ESCUELA N° 67 DE 

SANTIAGO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Educación Pública os informa un proyecto de 

la Honorable Cámara de Diputados, que denomina "Fermín Vivaceta" a 
la Escuela N° 67 de Santiago. 

Don Fermín Vivaceta se caracterizó siempre por su trabajo intensivo 
en favor de las clases laboriosas y muy especialmente en lo que se refiere 
al aspecto educativo nacional. Es así como fundó numerosas Escuelas noc
turnas para obreros, desempeñando en ellas lsbores docentes y orientado
ras de su enseñanza y direc;ción. 

Fue fundador y primer Presidente de la Sociedad Artesanos La Unión 
y miembro del Directorio de la Sociedad de Instrucción Primaria, donde 
realizó su obra máxima, junto a personalidades tan selectas como don 
Benjamín Vicuña l\Iackenna, don Miguel Luis Amunátegui y don Domin
go Santa María. 

Como arq'litccto, intervino en la construcción de numerosas obras, 
como el edificio de la Universidad de Chile, el Mercado Central de San
tiago y otros. 

Una calle importante de la capital, donde se halla situada la Escuela 
N" 67, lleva su nombre y el proyecto pretende otorgárselo también a dicho 
establecimiento educacional, como homenaje de recordación a tan ilustre 
chneno. 

Vuestra Comisión de Educación Pública encontró plausible la ini
ciativa de ley en inforEie y, en consecuencia, tiene el honor de recomen
daros su aprobación en los mismos términos en que viene formulada. 

Sala de la Comisión, a 1° de junio de 1960. 
(Fdos.) : M. MOJI:t.- G. PéTez de ATCC.- G. Ahumada.- EnTique , 

Gaete H., Secretario. 



SESION 5l,l, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

14 

INFORME DE LA COMISION DE EDUCACION PUBLi-

CA RECAIDO EN EL, PROYECTO QUE DENOMINA 'll 

ESCUELA DE MINAS "IGNACIO DOMEYKO" A LA 
ESCUELA DE MINAS DE LA SERENA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Educación Pública ha estudiado un proyecto de 

la Cámara de Diputados que denomina Escuela de Minas "Ignacio Do
meyko" a la Escuela de Minas de La Serena. 

Conocida es la personalidad descollante del gran sabio pólaco, nacido 
en Lituania el 31 de julio de 1802. Se educó en la Universidad de Viena 
y completó sus estudios químicos y biológicos en París. Llegó a Chile en 
1838 a la ciudad de La Serena, contratado como ensayador y luego ingresó 
como profesor de Física y Quimica al Liceo. Desde el primer momento, se 
le estimó como un hombre superior. Enseñó mineralogía y a sus alumnos 
les inculcó el amor por el estudio de esta ciencia. 

'En 1856 fue trasladado a Santiago, desempeñando las mismas cáte
dras que servía en La Serena, esta vez en el Instituto y en la Universidad. 

Fecunda es su obra científica, entre las cuales se destacan "Geología 
y Geometría Subterráneas", "Excursión a las Cordilleras de Copiapó", 
"Constitución Geológica de Chile" y "Geología de Chile". 

Culminó su carrera en el elevado cargo de Rector de la Universidad 
de Chile y supo mantener ese plantel a 'la altura de la ciencia y en un 
excelente estado administrativo. 

Vuestra Comisión de Educación Pública, como un justo homenaje a 
su memoria, estimó plausible la iniciativa de ley en informe y, en conse
cuencia, tiene el honor de recomendaros su aprobación en los mismos tér
minos en que viene formulada. 

Sala de la Comisión, a 1'1 de junio de 1960.· 
(Fdos.) : M. Mora.- G. Pé1'ez de Arce.- G. Ahumada.- Em'ique 

Gaete H., Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE EDUCACION PUBLI
CA RECAIDO EN EL PROYECTO QUE DENOMINA 

"GRUPO ESCOLAR PEDRO AGUlRRE CERDA" A LAS 

ESCWELAS N°s. 1 Y 2 DE L/HITARO. 

HonorAble Senado: 
Vuestra Comisión de Educa,ción Pública tiene el honor de' informa

ros el proyecto de ley, remitido por la Honorable Cámara de Diputados, 
que denomina "Grupo Escolar Pedro Aguirre Cerda" a las Escuelas 
N 9s. 1 y 2 de hombres y mujeres, respectivamente, de la ciudad de Lautaro. 

Este Grupo escolar fue construido a iniciativa del ex Presidente de 
.la República don Pedro Aguirre Cerda. 

211 
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Son de tal modo conocidas las actuaciones y los rasgos de la perso
nalidad del ex mandatario que se hace innecesario destacar su consagra
ción al servicio de la colectividad y, en forma especial, su amor entraña
ble por, la educación. 

Vuestra COlJ.1isióll estima que la iniciativa en estudio se justifica ple
namente por lo que tiene el honor de recomendaros su aprobación en los 
mismos términos en que viene formulada. 

Sala de la Comisión, a In de junio de 1960. 
(Fdos.) : M. Mora .. - G. PéTez de Arce.- G. Ahumada.- Enrique 

Gaete H., Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE EDUCACION PUBLI

CA RECAlDO EN EL PROYECTO QUE DA EL NOMBRE 

DE "JUAN ANTONIO CARVAJAL" AL LICEO DE 

HOMBRES DE COPlA PO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Educación Pública tiene el honor de informa

ros el proyecto de ley, remitido por la Honorable Cámara de Diputados, 
que denomina,"Juan Antonio Carvajal" al Liceo de Hombres de Copiapó .. 

El señor Carvajal fue rector de este plantel por espacio de más de 
26 años y en sus clases de metalurgia, química y física destacó (;lara
mente su recia formación científica que le fuera entregada por su maes
tro don Ignacio Domeyko. 

Vuestra Comisión, en mérito al recuerdo imperecedero dejado por 
este maestro que contribuyó a abrir nuevos derroteros en la enseñanza, 
con su actitud, preparación y alto espíritu de sacrificio, tiene el honor de 
proponeros que aprobéis la iniciativa en estudio en los mismos términos 
en que lo ha hecho la Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 1" de junio ele 1960. 
(Fdos.): M. More/,.- G. Pén" ele Arce.- G. Ahumado.- Enrique 

Gaete H., Secretar,io. 
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INFORME DE LA. COMISION DE EDUCACION PUBLI
CA RECAIDO EN EL PROYECTO QUE DENOMINA 

"ESCUELA NORMAL RURAL DORlLA. ACUlLA PACHE-

CO" A LA ACTUAL ESCUELA NORMAL ¡WRAL DE 

MUJERES DE ANCOL. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Educación Pública tiene el honor de informa

ros un proyecto de ley, remitido por la Honorable Cámara de Diputados, 
que denomina "Escuela Normal Rural Dorila Aguila Pacheco" a la actual 
Escuela Normal Rural de Mujeres de Ango!. 

Doña Dorila Aguila Pacheco ingresó al servicio de educación pri
maria en 1892. Durante 36 años desempeñó diversos cargos en el servi-
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cio, desde profesora de escuela primaria hasta Directora de la Escuela 
N ormal de Angol donde fue nombrada al crearse el citado plantel el año 
1908. 

Además, desempeñó los cargos de profesora auxiliar de la Escuela 
de Aplicación, Anexa a la Escuela Normal de La Serena, de Subdirectora 
de ,dicha Escuela Normal, y de Profesora de Pedagogía y de Castellano. 

Vuestra Comisión estima que la iniciativa en estudio se justifica ple
namente por lo que tiene el honor de recomendaros su aprobación en los 
mismos términos en que viene formulada. 

Sala de la Comisión, a 19 de junio de 1960. 
(Fdos.) : M. Mora.- G. Pérez de A'rce.- G. Ahumada.- Enrique 

Gaete H., ¡Secretario. . .. 
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INFORME DE LA COMISION DE EDUCACION PUBLI
CA RECAmO EN EL PROYECTO QUE DESTINA FON
DOS PARA LA CONSTRUCCION DE ESTABLECIMIEN-

TOS ESCOLARES EN IQUIQUE. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Educación Pública tiene el honor de informaros 

el proyecto de la Honorable Cámara de Diputados que destina el producto 
dé las transferencias, ventas, cesiones o remates de terrenos salitrales de 
propiedad del Fisco situados en la provincia de Tarapacá, a la suscrip
cíon de acciones serie "A" de la S<.1tiedad Constructora de Establecimien
tos Educacionales, hasta concurrencia de la cantidad de veinte millones 
de pesos. 

La iniciativa en informe, que data del año 1952, tenía por objeto 
obtener los recursos financieros para dotar a la _comuna de Iquique de 
Establecimientos Educacionales con el obj.eto de que la población escolar 
de esa ciudad pudiera contar en esa época con locales confortables que 
reunieran las condiciones que deben tener los edificios de instrucción pú
blica. 

Vuestra Comisión, al considerar esta iniciativa, que se encuentra pen
diente en esta Corporación desde hace ocho años, ha estimado, que si blen 
es cierto que la finalidad perseguida en ella se aj usta a las inquietudes 
que todos tienen por entregar locales escolares a la población del país, no 
es menos cierto que resulta insuficiente y extemporánea por el cambio 
operado en la situación monetaria del país y por las circunstancias produ
cidas en la comuna de Iquique. 

Por otra parte, es necesario destacar que en la actualidad se encuen
tran en vigencia disposiciones legales que tratan de dar una solución in
tegral al problema de construcción de locales escolares, como por ejem
plo, la ley N9 11.766, de 30 de diciembre de 1954, que crea el fondo para 
la construcción y dotación de establecimientos de la Educación Pública. 
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En mérito a estas consideraciones, vuestra Comisión cree que ha per
dido su oportunidad la aprobación de la iniciativa en estudio y, en con
secuencia, tiene el honor de proponeros el rechazo de ella. 

Sala de la Comisión, a 19 de junio de 1960. 
(Fdos.) : M. Mora.- G. Pérez de Arce.- G. Ahumada.- Emique 

Gaete H., Secret:;trio. 
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1I1OCION DEL SEÑOR COLOMA QUE CONCEDE BENE

FICIOS A LAS SEÑORITAS REBECA, ROSA AMELIA Y 
FELICINDA ESPEJO PANDO. 

Honorable Senado: , 
Me permito poner en conocimiento del Honorable Senado la situa

ción de las señoritas Rebeca, Rosa Amelia y Felicinda Espejo Pan do, a 
fin de proporcionar los antecedentes necesarios del proyecto de ley que 
someto a su consideración. 

En virtud de las leyes vigentes en la materia, las séñoritas Espejo 
Pando, hermanas legítimas del Teniente de Ejército y Piloto Militar, con 
derecho al sueldo superior, don Marcial Espejo Pan do, disfrutan de una 
pensión de montepío ascendente a la cantidad anual de E9 767,70 y que 
debe repartirse entre ellas, tres en su calidad de asignatarias legítimas 
del causante. 

Si se considera esta cantidad en relación con la d~svalorización mo
netaria y en especial dentro del proceso inflacionista que soporta nuestro 
país, queda de manifiesto a primera vista lo exiguo de ella y su insufi
ciencia para proveer a las necesidades·de un hogar modesto que práctica
mente vive de esta pensión. 

En las circunstancias especiales de las asignatarias del montepío en 
referencia, hay que considerar, además de lo. ya expuesto, el que los años 
transcurridos les han restado energías y han acumulado sobre ellas en
fermedades y cuidados que difícilmente podrían atender con la pensión 
que actualmente reciben. 

Por las razones expuestas y considerando, además, que los precur
sores de la Aviación Nacional, entre los cuales cabe considerar al Te- / 
niente señor Marcial Espejo Pan do, que entregó su vida con entusiasmo 
y patriotismo, han sido justamente mejorados por medio de leyes espe
ciales, las que les han aumentado sus grados y pensiones, confiriéndoles 
el grado 'de General de Brigada Aérea, es de justicia también que se me
jore el gr3\do de montepío de que disfrutan las ya referidas hermanas 
del Teniente señor Marcial Espejo, al igual que se hizo con otros pilotos 
militares para equipararlos a los beneficios de las leyes 7.997, 9.345, 
10.246, 10.333 y 10.348, habían concedido ya a los precursores de la Avia
ción Nacional. 

De acuerdo con lo dicho y con el fin de hacer Justicia en igual forma 
a todos cuantos cooperaron a formar la Av;.iación Nacional, vengo en 
pr~poner el siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artíc,¿~lo único.-Concédese a las st;;ñoritas Rebeca, Rosa Amelia y 
'. Felicinda Espejo Pando, asignatarias legítimas del Teniente del Ejército 

y Piloto Militar con goce de sueldo superior y fallecido en acto determi
rt'ado de servicio, don Marcial Espejo Pando, una nueva 'pensión de Mon
tepío con derecho a acrecer, equ~valente al Grado de General de Brigada 
Aérea, Rama del Aire, con todos los beneficios de que gozan las pensiones 
de Montepío correspondientes a ese Grado. 

El mayor gasto que demande el cumplimiento de la presente ley, se 
imputará al Item correspondiente a Pensiones del Presupuesto del Minis
terio de Hacienda". 

(Fdo.) : Juan Antonio Coloma. 

; 
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